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Presentación 
 
El Banco Central de Honduras (BCH), a través de la Subgerencia de Estudios Económicos, presenta el sexagésimo sexto volumen (LXVI, números 1-
12) del Boletín Estadístico, Edición Especial - 2016. 
 
Esta publicación contiene un compendio de estadísticas económicas estructurado en capítulos, con cifras monetarias, financieras, fiscales, sector 
externo, producción y precios; los principales indicadores económicos de corto plazo; así como, un resumen de las principales resoluciones emitidas 
por el Directorio del BCH y de la legislación fiscal, económica y financiera seleccionada. 
 
Los datos publicados en esta edición corresponden para 2010 - 2013 de forma anual y de 2014 - 2016 desagregado mensual; además se incluyen 
gráficos de las principales variables macroeconómicas, notas metodológicas y algunos recuadros que contienen datos relevantes, con el propósito 
de ofrecer a los usuarios una forma práctica de analizar el comportamiento de las estadísticas económicas. 
 
El BCH agradece de forma especial, a las instituciones y empresas del sector público y privado, que proporcionan información básica para la 
elaboración de las estadísticas que se detallan en este Boletín y en otros disponibles en el sitio institucional www.bch.hn; en las secciones 
“Estadística Económica” e “Informes y Publicaciones”, haciendo posible la actualización de los agregados macroeconómicos en forma oportuna y 
con la calidad requerida según las mejores prácticas internacionales. 
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ADVERTENCIA 
Este documento se elaboró con la información disponible a diciembre de 2016, algunas cifras son preliminares y sujetas a revisiones posteriores. 
 

El Banco Central de Honduras (BCH) autoriza la reproducción total o parcial del texto, gráficas y cifras que figuran en esta publicación, siempre que se mencione 
la fuente. No obstante, esta Institución no asume responsabilidad legal alguna o de cualquier otra índole, por la manipulación e interpretación personal de 
dicha información. 

 
Derechos Reservados © 2017  
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Estadísticas Monetarias y Financieras 

 

Nota Metodológica 
 
El Panorama del Sistema Financiero es un estado consolidado, que muestra 
un resumen analítico de los activos y pasivos de las diferentes sociedades 
financieras, frente a otros sectores institucionales y el resto del mundo. En 
Honduras las estadísticas monetarias y financieras presentan diferentes 
niveles de agregación en cuanto al panorama financiero, así: 
 
1. Panorama de las Sociedades Financieras (PSF) 
2. Panorama de las Sociedades de Depósitos (PSD) 
3. Panorama del Banco Central de Honduras (PBCH) 
4. Panorama de las Otras Sociedades de Depósitos (POSD) 
5. Panorama de Bancos Comerciales (PBC) 
6. Panorama de Cooperativas de Ahorro y Crédito (PCAC) 
7. Panorama de Otras Sociedades Financieras (POSF) 
8. Panorama de Organizaciones Privadas de Desarrollo Financiero (POPDF) 
 
El PSF es el estado más amplio y se conforma mediante la agregación de los 
PBCH, POSD −bancos comerciales, bancos de desarrollo, asociaciones de 
ahorro y préstamo, sociedades financieras y las principales cooperativas de 
ahorro y crédito− y POSF −instituciones de seguros y Banco Hondureño para 
la Producción y la Vivienda (Banhprovi) y las OPDF. 
 
Los panoramas mencionados cumplen con las recomendaciones según 
Manual de Estadísticas Monetarias y Financieras 2000 (MEMF2000) del 
Fondo Monetario Internacional (FMI), principalmente en la clasificación de 
instrumentos financieros, aplicando los criterios de residencia y de base 
devengado; sectorización de las unidades institucionales de la economía 
hondureña y registro de instrumentos en términos brutos, acumulando los 
intereses devengados. 
 

El panorama del sistema financiero revela la posición neta con el exterior, 
los activos internos por sectores que incluyen al Gobierno Central neto, y los 
agregados monetarios amplios clasificados por monedas −nacional y 
extranjera (expresada en términos de moneda nacional) y las reservas 
técnicas de seguros. 
 
Los activos externos corresponden al neto de los activos y pasivos con no 
residentes, separando en el caso del PBCH las Reservas Internacionales 
Netas (RIN) del resto de activos con no residentes. 
 
El crédito al Sector Público comprende el crédito neto al Gobierno Central y 
el bruto otorgado a las Sociedades Públicas no Financieras y a los Gobiernos 
Locales. En el caso de los POSD, PCAC y POSF, los activos internos son 
detallados por tipo de instrumento. 
 
La clasificación del Crédito al Sector Privado distingue los subsectores de 
Sociedades no Financieras y Hogares e Instituciones sin Fines de Lucro que 
Sirven a los Hogares (ISFLSH). 
 
Los pasivos del PSF comprenden: Dinero en Sentido Amplio o M3, que 
incluye billetes y monedas en poder del público, depósitos y valores en 
moneda nacional y extranjera. 
 
Adicionalmente, se presentan cuadros de agregados monetarios agrupados 
por instrumento y sector tenedor. 
 
Definición de agregados monetarios: 
1. M1 o Dinero en Sentido Estricto: billetes y monedas en poder del público 
y depósitos transferibles (negociables a la vista y utilizados directamente 
como medio de pago). 
2. M2 es igual a M1 más otros depósitos (principalmente de ahorro, a plazo 
fijo y acuerdos de recompra) y valores en moneda nacional. 
3. M3 o Dinero en Sentido Amplio: corresponde a M2 más depósitos 
transferibles y otros depósitos a plazo y valores en moneda extranjera. 
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Panoramas del Sistema Financiero 
 

Cuadro 1: Panorama de las Sociedades Financieras 
.

  

Nota Metodológica 
El PSF presenta la consolidación de los activos y pasivos del sector de sociedades financieras frente a todos los demás sectores de la economía y de los no residentes. El PSF es la 
consolidación del PSD y el POSF. Las SD agrupan al BCH y las otras entidades financieras que captan recursos del público (OSD). Por su parte, en las OSF se agrupan las compañías de 
seguro, Banhprovi y OPDF. 
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Cuadro 2: Panorama de las Sociedades de Depósito 
 

Nota Metodológica 
El PSD es un estado consolidado de los activos y pasivos de las sociedades del sector financiero que emiten pasivos o instrumentos financieros que se consideran parte del DSA o M3; es decir, 
registra la posición de activos y pasivos del BCH y de las OSD, las que a su vez incluyen a BC, BD, SF y las CAC. Este Panorama facilita el análisis del DSA y sus componentes, así como del crédito y de 
los activos y pasivos externos de las SD. También, facilita el análisis macroeconómico haciendo uso de los vínculos entre las estadísticas monetarias y otras estadísticas macroeconómicas, mediante 
la clasificación de los activos y pasivos de cada sector institucional residente. 

Cuadro 2: PANORAMA DE LAS SOCIEDADES DE DEPÓSITO

(Saldos en millones de lempiras)

Activos Externos Netos (AEN)

Depósitos transferibles Otros depósitos

MN ME MN ME MN ME

(1) (2) (3) = (1-2) (4) (5) (6) (7) (8) (9) (10) (11) = (4:10) (12) = (3 +11) = (13:19) (13) (14) (15) (16) (17) (18) (19)   (20)

2010 70,166.6 16,390.7 53,775.9 3,294.1 751.8 2,763.8 10,993.4 69,278.4 73,038.6 -60,340.8 99,779.3 153,555.2 14,685.8 22,689.5 5,722.9 76,887.4 31,434.5 1,496.6 638.4 18.8951

2011 73,627.2 17,760.6 55,866.7 9,374.9 730.8 4,050.3 10,743.6 72,825.2 84,437.5 -65,450.9 116,711.4 172,578.0 16,198.6 25,026.6 5,777.6 87,866.5 35,486.9 1,681.7 540.0 19.0484

2012 69,407.9 22,235.0 47,172.9 9,255.2 1,227.0 4,424.9 10,472.2 84,316.0 99,600.5 -71,846.2 137,449.6 184,622.4 16,426.1 21,973.8 7,128.5 96,061.1 40,621.8 2,039.9 371.3 19.9623

2013 82,551.0 27,692.4 54,858.6 -1,139.0 5,639.8 4,067.0 11,264.8 95,955.8 108,487.1 -79,244.3 145,031.3 199,889.9 17,062.0 23,058.0 6,737.4 104,888.6 45,685.5 2,458.3 0.0 20.5975

2014 r/

Ene 80,449.3 29,167.9 51,281.3 1,649.0 5,635.9 4,076.8 11,277.5 97,629.7 108,353.9 -80,055.5 148,567.2 199,848.5 15,734.0 21,956.2 7,483.3 105,485.5 46,584.7 2,604.7 0.0 20.6458

Feb 82,234.3 29,990.5 52,243.8 1,189.9 5,637.6 4,058.4 11,261.3 99,268.9 108,250.7 -80,797.7 148,869.0 201,112.8 15,644.9 22,494.3 7,055.5 106,471.9 46,871.9 2,574.3 0.0 20.6897

Mar 82,581.7 30,205.6 52,376.1 2,502.1 5,622.4 3,984.5 11,300.3 100,373.1 108,899.3 -81,080.5 151,601.2 203,977.4 15,873.8 22,891.4 7,159.4 108,007.4 46,927.3 3,118.0 0.0 20.7511

Abr 85,001.0 30,146.1 54,854.9 -700.7 5,591.9 4,018.0 11,325.0 100,413.1 110,548.6 -81,989.2 149,206.7 204,061.6 15,285.7 22,750.7 7,127.2 108,415.8 47,255.4 3,226.7 0.0 20.8045

May 86,709.8 30,155.9 56,553.8 -2,357.3 5,611.3 4,150.9 11,314.1 100,404.8 111,411.9 -82,512.6 148,023.1 204,576.9 15,055.4 22,763.1 7,576.2 108,394.3 47,625.6 3,162.3 0.0 20.8604

Jun 86,685.2 30,789.1 55,896.1 -1,590.9 5,858.9 4,086.7 11,292.0 101,986.4 111,973.3 -82,031.4 151,574.9 207,471.0 15,701.3 22,393.8 8,011.6 111,039.8 47,564.8 2,759.8 0.0 20.9725

Jul  87,588.7 30,773.2 56,815.5 -2,185.7 5,825.7 4,004.8 11,700.8 101,589.6 112,432.5 -81,480.1 151,887.7 208,703.2 14,675.1 23,108.1 7,879.2 111,385.0 48,844.8 2,811.1 0.0 20.9803

Ago 87,870.9 31,105.6 56,765.4 -3,192.8 6,612.7 4,029.5 11,675.5 101,734.4 114,404.4 -83,326.5 151,937.1 208,702.5 14,855.9 21,800.3 8,006.9 111,805.8 49,566.0 2,667.6 0.0 21.1066

Sep  84,580.8 30,432.3 54,148.5 -4,497.2 6,790.0 4,001.2 11,677.2 101,881.3 116,534.9 -83,482.9 152,904.4 207,052.9 14,389.6 21,967.7 7,536.3 110,941.1 49,539.4 2,678.7 0.0 21.2381

Oct 84,629.9 30,728.2 53,901.7 -4,115.8 7,586.5 4,002.5 11,730.3 102,505.3 118,462.3 -84,308.7 155,862.4 209,764.1 15,486.5 22,844.4 8,203.2 110,695.9 49,854.0 2,680.1 0.0 21.3047

Nov 86,553.5 30,546.6 56,006.9 -4,690.4 7,604.5 4,016.7 11,700.9 104,245.9 120,060.6 -86,868.5 156,069.8 212,076.7 15,726.7 23,785.5 8,539.1 111,401.0 50,062.9 2,561.5 0.0 21.4254

Dic 95,120.7 31,152.7 63,968.0 -3,615.4 8,468.8 4,025.4 11,576.7 104,711.9 121,637.3 -84,610.6 162,194.1 226,162.1 19,149.5 26,372.2 14,385.6 114,943.6 48,723.7 2,587.5 0.0 21.5124

2015p/

Ene 93,388.7 32,007.8 61,380.8 -1,825.2 8,669.7 3,641.7 11,593.2 105,042.4 121,790.5 -87,127.0 161,785.4 223,166.3 18,587.9 25,982.0 8,803.3 115,858.1 51,480.8 2,454.1 0.0 21.7097

Feb 95,703.5 32,097.0 63,606.5 -1,127.1 8,828.3 3,511.4 11,586.0 106,661.8 122,485.6 -87,637.5 164,308.6 227,915.1 18,524.9 26,018.3 9,254.3 119,312.8 52,224.3 2,580.5 0.0 21.8025

Mar 98,566.5 32,508.3 66,058.2 740.7 9,042.9 3,501.5 11,606.8 108,310.8 122,363.4 -88,632.6 166,933.5 232,991.8 19,111.1 27,546.8 11,579.9 121,293.8 51,069.0 2,391.1 0.0 21.9032

Abr 100,081.7 31,914.7 68,167.0 -3,515.3 9,188.0 3,480.5 11,668.0 109,103.5 123,023.0 -89,708.8 163,239.0 231,406.0 17,637.6 27,293.7 9,844.5 120,658.8 53,428.5 2,542.9 0.0 21.9981

May 102,723.1 30,752.3 71,970.8 -6,566.9 9,173.2 3,470.6 11,670.7 108,297.1 123,857.1 -89,507.6 160,394.1 232,364.9 17,353.6 27,246.1 9,700.3 121,513.0 53,929.1 2,622.8 0.0 21.8764

Jun 103,436.1 30,303.4 73,132.7 -6,657.9 9,115.5 3,612.3 11,715.8 109,283.3 124,342.0 -88,653.7 162,757.2 235,889.9 17,889.5 26,741.4 12,372.0 123,996.4 52,065.8 2,824.8 0.0 21.9052

Jul 102,697.6 30,688.9 72,008.7 -5,591.7 9,097.9 3,681.8 11,723.0 108,968.0 125,625.0 -89,527.2 163,976.7 235,985.4 17,194.1 27,874.3 10,303.1 124,380.4 53,552.3 2,681.2 0.0 21.9707

Ago 100,394.2 30,158.9 70,235.3 -5,802.5 9,072.1 3,598.1 11,712.8 110,416.6 127,462.7 -91,442.7 165,017.3 235,252.6 17,047.6 28,120.3 9,724.4 123,948.2 53,844.5 2,567.6 0.0 21.9644

Sep 99,844.1 31,516.9 68,327.2 -6,973.1 9,375.3 3,575.5 11,745.7 111,039.9 128,842.7 -92,217.4 165,388.5 233,715.7 16,427.3 26,980.1 11,162.1 124,697.4 51,852.9 2,595.9 0.0 21.9830

Oct 99,105.0 32,895.6 66,209.4 -7,525.0 9,303.6 3,608.1 11,754.9 114,685.8 128,724.9 -93,358.1 167,194.2 233,403.6 17,336.9 28,896.8 9,883.4 122,953.2 52,893.4 1,439.9 0.0 22.0724

Nov 98,254.9 32,875.6 65,379.3 -7,106.8 9,395.2 3,866.5 11,756.3 116,640.6 131,021.2 -96,142.4 169,430.6 234,809.9 17,809.4 30,050.0 10,149.7 123,114.1 52,269.9 1,416.7 0.0 22.2162

Dic 104,219.2 33,582.3 70,636.9 -9,377.1 9,460.0 4,027.9 11,915.8 118,139.9 131,753.9 -92,760.3 173,160.1 243,797.0 21,576.6 30,644.4 11,600.9 126,966.0 51,660.8 1,348.3 0.0 22.3676

2016p/

Ene 105,034.5 33,734.5 71,300.0 -7,652.1 9,216.2 3,942.9 11,940.4 119,861.0 131,870.7 -96,729.9 172,449.3 243,749.3 20,487.2 29,421.2 9,578.9 127,876.1 54,918.0 1,467.9 0.0 22.5380

Feb 108,770.8 35,804.9 72,965.9 -7,822.6 9,397.9 3,599.7 12,020.3 122,857.8 132,302.0 -95,679.8 176,675.4 249,641.3 19,903.9 31,408.0 10,223.2 131,678.3 54,926.9 1,501.0 0.0 22.6079

Mar 111,103.4 35,629.5 75,474.0 -7,673.7 9,370.5 3,553.9 12,002.0 122,325.3 132,718.3 -97,275.7 175,020.5 250,494.5 19,696.1 29,764.1 12,434.8 133,704.0 53,317.9 1,577.6 0.0 22.6359

Abr 113,386.0 35,378.9 78,007.1 -9,878.3 8,960.3 3,536.5 12,031.1 122,443.0 133,528.0 -97,769.6 172,851.1 250,858.2 19,527.8 29,359.1 10,374.4 135,013.3 54,925.1 1,658.5 0.0 22.5836

May 113,986.3 34,270.9 79,715.4 -12,103.5 8,948.4 3,485.3 12,005.7 121,463.0 135,654.1 -97,336.5 172,116.4 251,831.8 18,690.1 30,909.8 10,368.7 135,100.6 55,324.4 1,438.1 0.0 22.6631

Jun 115,710.8 33,839.2 81,871.6 -12,349.0 9,067.8 3,710.9 11,996.1 123,464.7 134,881.7 -96,617.2 174,154.9 256,026.5 19,696.2 28,865.3 11,975.0 139,025.1 55,076.1 1,388.8 0.0 22.7892

Jul 114,931.2 33,220.1 81,711.0 -11,681.7 8,887.8 3,831.4 11,957.7 123,555.7 136,304.7 -96,988.1 175,867.5 257,578.5 19,460.1 29,214.9 11,027.5 138,762.0 57,609.7 1,504.3 0.0 22.8710

Ago 111,800.6 31,684.6 80,115.9 -10,312.8 10,020.7 3,893.9 11,954.2 124,499.1 137,409.6 -98,724.6 178,740.0 258,856.0 18,817.9 30,432.6 11,239.8 138,015.5 58,759.6 1,590.5 0.0 22.8969

Sep 110,595.6 31,404.0 79,191.6 -11,733.1 9,937.0 3,798.7 12,012.6 126,385.3 139,329.2 -100,378.3 179,351.4 258,543.0 18,987.0 30,452.0 11,863.4 137,905.9 57,655.0 1,679.8 0.0 23.0306

Oct 110,503.3 31,905.7 78,597.6 -11,404.0 9,462.5 3,820.3 12,020.3 127,613.0 140,248.9 -100,895.0 180,866.0 259,463.6 19,246.1 31,508.7 10,303.1 137,143.1 59,487.6 1,774.9 0.0 23.1019

Nov 110,465.0 31,406.4 79,058.5 -10,243.1 9,411.2 4,066.3 11,990.9 131,211.9 141,960.6 -103,210.9 185,186.9 264,245.5 19,535.5 32,399.4 10,513.8 137,378.3 62,500.5 1,918.0 0.0 23.3804

Dic 114,893.0 33,742.5 81,150.5 -5,887.8 9,122.7 3,971.6 14,819.4 133,652.9 143,133.9 -103,951.9 194,860.8 276,011.4 24,092.4 33,898.6 11,842.7 143,261.9 60,981.7 1,934.0 0.0 23.5029

Fuente: CNBS y SD

Nota: A parti r de diciembre de 2011 se incluyen los  anexos  de las  Compañías  Financieras . Las  cuentas  denominadas  en ME son va loradas  a l  tipo de cambio de referencia  del  fin de período.
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Cuadro 3: Panorama del Banco Central de Honduras  
 

 

 

Nota Metodológica 
El PBCH muestra un resumen analítico de los activos y pasivos del BCH frente a otros sectores institucionales y el resto del mundo, facilitando el análisis de otras variables económicas, tales como 
las RIN, el crédito neto del BCH al Gobierno Central y el crédito en forma bruta para los demás sectores de la economía nacional. El PBCH también muestra la BM y sus componentes, así como 
otros pasivos del BCH. La BM es una medida del dinero primario que sustenta la creación de las demás formas del DSA. 
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Cuadro 4: Panoramas de las Otras Sociedades de Depósito 
 

 

Nota Metodológica 
El POSD presenta la consolidación de las SD −exceptuando el BCH−, su actividad principal es la intermediación financiera y contratación de pasivos en forma de depósitos o instrumentos 
financieros, que se incluyen en la definición de DSA o M3. 

Cuadro 4: PANORAMA DE LAS OTRAS SOCIEDADES DE DEPÓSITO 

(Saldos en millones de lempiras)

BCH    

Billetes y 

monedas
Depósitos Valores 

(1) (2) (3) = (1-2) (4) (5) (6) (7) (8) (9) (10) (11) (12) (13) (14) = (4:13) (15) = (3+14) = (16+17) (16) (17)   (18)

2010 10,564.8 9,151.4 1,413.4 -5,230.3 2,763.8 751.8 5,247.5 11,629.1 28,733.3 1,988.5 69,278.4 73,038.6 -54,165.6 134,035.1 135,448.5 27,218.3 108,230.2 18.8951

2011 11,407.5 10,278.1 1,129.4 -3,534.4 4,050.3 730.8 5,159.1 14,033.2 30,880.1 1,743.6 72,825.2 84,437.5 -58,158.8 152,166.6 153,296.0 30,060.8 123,235.2 19.0484

2012 9,451.3 14,904.5 -5,453.2 -3,705.3 4,424.9 1,227.0 5,723.0 18,318.0 25,350.6 1,472.2 84,316.0 99,600.5 -66,330.4 170,396.5 164,943.2 28,483.3 136,460.0 19.9623

2013 10,119.8 20,396.6 -10,276.8 -8,618.2 4,067.0 5,639.8 6,538.4 22,969.9 26,870.2 1,414.8 95,955.8 108,487.1 -73,613.8 189,711.0 179,434.2 29,023.5 150,410.7 20.5975

2014r/

Ene 10,585.0 21,877.9 -11,293.0 -8,264.8 4,076.8 5,635.9 5,058.6 21,746.8 30,061.5 1,427.5 97,629.7 108,353.9 -73,987.0 191,738.8 180,445.8 28,541.7 151,904.1 20.6458

Feb 10,523.5 22,643.0 -12,119.6 -9,829.5 4,058.4 5,637.6 5,152.3 22,926.2 32,276.4 1,411.3 99,268.9 108,250.7 -75,234.9 193,917.4 181,797.8 28,613.9 153,183.9 20.6897

Mar 9,333.4 22,834.6 -13,501.2 -10,394.5 3,984.5 5,622.4 5,101.2 22,940.9 34,772.9 1,450.3 100,373.1 108,899.3 -75,448.5 197,301.6 183,800.4 29,034.8 154,765.6 20.7511

Abr 9,656.7 22,764.5 -13,107.8 -12,493.3 4,018.0 5,591.9 5,560.1 21,960.4 36,705.3 1,475.0 100,413.1 110,548.6 -76,113.1 197,666.0 184,558.2 29,046.0 155,512.2 20.8045

May 10,131.1 22,780.5 -12,649.3 -10,395.9 4,150.9 5,611.3 4,810.0 21,832.0 35,885.8 1,464.1 100,404.8 111,411.9 -77,240.8 197,934.2 185,284.9 29,424.2 155,860.7 20.8604

Jun 10,490.5 23,498.4 -13,007.9 -11,961.4 4,086.7 5,858.9 5,245.8 25,050.1 33,881.9 1,442.0 101,986.4 111,973.3 -76,877.5 200,686.3 187,678.4 29,233.0 158,445.4 20.9725

Jul  11,955.8 23,540.0 -11,584.1 -9,114.9 4,004.8 5,825.7 5,095.1 21,709.5 34,521.9 1,500.8 101,589.6 112,432.5 -76,240.2 201,324.8 189,740.7 29,653.5 160,087.3 20.9803

Ago 11,717.0 23,851.9 -12,134.9 -9,120.4 4,029.5 6,612.7 4,755.6 21,123.6 35,602.6 1,475.5 101,734.4 114,404.4 -78,010.5 202,607.4 190,472.6 29,233.2 161,239.3 21.1066

Sep  10,697.7 23,214.2 -12,516.5 -11,810.9 4,001.2 6,790.0 5,147.9 22,227.0 33,016.0 1,477.2 101,881.3 116,534.9 -77,831.8 201,432.9 188,916.4 28,567.6 160,348.8 21.2381

Oct 10,691.8 23,497.2 -12,805.3 -10,517.4 4,002.5 7,586.5 5,100.0 22,227.8 31,715.2 1,530.3 102,505.3 118,462.3 -79,264.8 203,347.7 190,542.3 30,122.5 160,419.9 21.3047

Nov 11,220.7 23,343.6 -12,122.8 -10,715.5 4,016.7 7,604.5 5,557.0 22,132.3 31,968.6 1,500.9 104,245.9 120,060.6 -81,327.6 205,043.5 192,920.7 31,624.4 161,296.3 21.4254

Dic 12,122.8 23,967.4 -11,844.6 -9,968.3 4,025.4 8,468.8 7,245.3 27,523.3 31,231.4 1,376.7 104,711.9 121,637.3 -81,356.6 214,895.3 203,050.7 39,554.7 163,496.0 21.5124

2015p/

Ene 11,765.7 24,840.1 -13,074.4 -8,684.2 3,641.7 8,669.7 5,137.6 28,083.6 32,944.4 1,393.2 105,042.4 121,790.5 -83,928.4 214,090.6 201,016.3 33,810.7 167,205.5 21.7097

Feb 12,216.0 24,907.4 -12,691.3 -10,280.7 3,511.4 8,828.3 4,974.6 27,735.8 37,347.5 1,386.0 106,661.8 122,485.6 -83,971.2 218,679.1 205,987.8 34,585.7 171,402.1 21.8025

Mar 12,417.4 25,353.2 -12,935.8 -9,973.4 3,501.5 9,042.9 6,142.0 27,395.3 40,311.1 1,406.8 108,310.8 122,363.4 -84,934.5 223,566.0 210,630.2 38,409.3 172,220.9 21.9032

Abr 12,092.0 24,677.3 -12,585.3 -11,486.7 3,480.5 9,188.0 5,906.3 24,845.5 42,901.7 1,468.0 109,103.5 123,023.0 -86,192.8 222,237.1 209,651.8 35,706.8 173,945.0 21.9981

May 12,958.9 23,638.8 -10,679.9 -10,197.8 3,470.6 9,173.2 5,130.8 25,017.1 42,013.8 1,470.7 108,297.1 123,857.1 -86,358.6 221,874.0 211,194.1 35,964.6 175,229.5 21.8764

Jun 10,851.9 23,064.5 -12,212.6 -12,579.5 3,612.3 9,115.5 5,801.1 28,461.0 42,108.6 1,515.8 109,283.3 124,342.0 -85,746.9 225,913.3 213,700.6 37,855.1 175,845.5 21.9052

Jul  11,586.8 23,474.7 -11,887.9 -10,653.3 3,681.8 9,097.9 5,848.0 27,486.1 40,858.2 1,523.0 108,968.0 125,625.0 -86,050.3 226,384.4 214,496.5 36,778.6 177,717.9 21.9707

Ago 10,421.4 22,910.6 -12,489.2 -11,211.0 3,598.1 9,072.1 5,607.2 26,412.1 41,255.4 1,512.8 110,416.6 127,462.7 -87,538.3 226,587.8 214,098.7 36,520.6 177,578.1 21.9644

Sep  11,369.4 24,272.8 -12,903.4 -13,940.5 3,575.5 9,375.3 5,659.4 27,322.2 41,345.8 1,545.7 111,039.9 128,842.7 -88,640.5 226,125.5 213,222.0 36,890.7 176,331.3 21.9830

Oct 11,976.4 25,706.6 -13,730.2 -11,486.2 3,608.1 9,303.6 5,769.2 25,478.3 39,810.4 1,554.9 114,685.8 128,724.9 -91,729.5 225,719.5 211,989.3 36,291.0 175,698.3 22.0724

Nov 11,467.5 25,697.8 -14,230.3 -12,126.4 3,866.5 9,395.2 5,839.5 24,936.7 40,030.7 1,556.3 116,640.6 131,021.2 -93,214.2 227,946.1 213,715.7 38,477.9 175,237.8 22.2162

Dic 10,568.0 26,473.2 -15,905.2 -12,953.8 4,027.9 9,460.0 7,875.8 26,592.6 40,461.5 1,715.8 118,139.9 131,753.9 -92,196.2 234,877.3 218,972.1 40,506.1 178,466.0 22.3676

2016p/

Ene 12,633.4 26,583.6 -13,950.2 -12,492.5 3,942.9 9,216.2 5,831.3 25,186.1 41,510.7 1,740.4 119,861.0 131,870.7 -92,537.9 234,128.9 220,178.7 37,561.4 182,617.3 22.5380

Feb 12,368.8 25,765.2 -13,396.4 -13,245.9 3,599.7 9,397.9 6,037.9 23,728.9 44,080.7 1,820.3 122,857.8 132,302.0 -90,833.1 239,746.4 226,349.9 39,925.6 186,424.3 22.6079

Mar 13,314.8 25,449.3 -12,134.5 -15,889.4 3,553.9 9,370.5 7,069.2 24,968.3 46,015.1 1,802.0 122,325.3 132,718.3 -92,798.4 239,134.7 227,000.2 40,161.7 186,838.5 22.6359

Abr 14,108.6 25,198.9 -11,090.3 -16,644.4 3,536.5 8,960.3 6,030.2 25,910.4 47,621.2 1,831.1 122,443.0 133,528.0 -93,785.7 239,430.5 228,340.2 38,567.8 189,772.5 22.5836

May 14,588.1 24,141.3 -9,553.3 -13,440.3 3,485.3 8,948.4 6,492.6 24,958.8 42,816.8 1,805.7 121,463.0 135,654.1 -92,976.1 239,208.2 229,655.0 39,396.0 190,259.0 22.6631

Jun 14,342.6 23,662.1 -9,319.5 -15,198.5 3,710.9 9,067.8 6,611.2 25,615.7 44,560.9 1,796.1 123,464.7 134,881.7 -92,398.4 242,112.0 232,792.6 38,861.8 193,930.8 22.7892

Jul  15,752.7 23,008.9 -7,256.2 -14,135.5 3,831.4 8,887.8 5,898.0 27,171.8 41,469.5 1,757.7 123,555.7 136,304.7 -92,622.8 242,118.3 234,862.1 38,658.6 196,203.5 22.8710

Ago 14,078.6 21,453.7 -7,375.0 -14,824.5 3,893.9 10,020.7 6,566.4 28,600.8 40,572.2 1,754.2 124,499.1 137,409.6 -94,783.8 243,708.5 236,333.5 39,729.0 196,604.5 22.8969

Sep  13,915.5 21,061.3 -7,145.8 -17,584.3 3,798.7 9,937.0 6,572.1 28,343.5 39,792.9 1,812.6 126,385.3 139,329.2 -95,435.6 242,951.4 235,805.6 40,414.0 195,391.6 23.0306

Oct 13,019.8 21,636.8 -8,617.0 -16,105.8 3,820.3 9,462.5 6,224.0 35,914.2 32,512.7 1,820.3 127,613.0 140,248.9 -96,304.7 245,205.3 236,588.3 40,130.9 196,457.4 23.1019

Nov 13,137.5 21,089.5 -7,952.0 -16,485.6 4,066.3 9,411.2 6,898.3 35,583.2 32,294.8 1,790.9 131,211.9 141,960.6 -97,913.5 248,818.2 240,866.2 41,156.4 199,709.8 23.3804

Dic 12,219.5 23,404.6 -11,185.1 -16,043.3 3,971.6 9,122.7 7,267.1 43,807.9 33,637.9 1,819.4 133,652.9 143,133.9 -100,723.7 259,646.3 248,461.3 44,386.8 204,074.5 23.5029

Fuente: CNBS y OSD

Nota: A parti r de diciembre de 2011 se incluyen los  anexos  de las  Compañías  Financieras . Las  cuentas  denominadas  en ME son va loradas  a l  tipo de cambio de referencia  del  fin de período.

r/
 Revisado

p/ Prel iminar

Tipo de 

CambioActivos frente 

a no residentes 

Pasivos frente 

a no residentes 
   AEN    

Gobierno 

Central (neto)      
AIN

Depósitos 

transferibles  

Otros 

depósitos y 

valores 

Gobiernos 

locales

  Sociedades 

públicas no 

financieras  

Otras 

sociedades 

financieras  

Otras 

sociedades no 

financieras

Hogares e 

ISFLSH 

Otras partidas 

(neto)      
Período

Activos Externos Netos (AEN) Activos Internos  (AIN)

AEN+AIN=Pasivos

Pasivos incluidos en la 

definición de DSA
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Cuadro 5: Panoramas de Bancos Comerciales 
 

 
  

Nota Metodológica 
El PBC muestra la consolidación de los activos y pasivos de todos los bancos comerciales del país, cuya actividad principal es la intermediación financiera y que contraen pasivos en forma de 
depósitos o instrumentos financieros, que se incluyen en la definición del DSA o M3. 



 

 
 

8 

Banco Central de Honduras Boletín Estadístico LXVI, Número 1-12 

Estad
ísticas M

o
n

etarias 
y Fin

an
cieras 

Cuadro 6: Panoramas de Cooperativas de Ahorro y Crédito 
 

Nota Metodológica 
El PCAC presenta la relación financiera del subsector cooperativo con el resto de sectores residentes y no residentes. El PCAC también clasifica los activos y pasivos, por tipo de instrumento financiero 
y sectores institucionales. Dicho compendio estadístico incluye una muestra de 26 de las principales cooperativas del país. 
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Cuadro 7: Panoramas de Otras Sociedades Financieras 
 

 
 
 

Nota Metodológica 
El POSF recoge la interrelación de los activos y pasivos de aquellas entidades que son parte del sistema financiero, pero que no tienen la capacidad de crear dinero, como sí lo hacen las SD. El 
subsector de OSF agrupa a las compañías de seguro, Banhprovi y OPDF. Un importante aporte con la estimación de este nuevo panorama es la inclusión del volumen de crédito que éste subsector 
otorga a otros sectores residentes principalmente al Gobierno, las empresas y los hogares e ISFLSH. Por su parte, Banhprovi −como banco de segundo piso− realiza operaciones de crédito 
(redescuentos) con las OSD, las que a su vez dirigen los recursos a los demás sectores institucionales del país. 
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Cuadro 8: Panoramas de Organizaciones Privadas de Desarrollo Financiero
 

 
  

Nota Metodológica 
El Decreto N0 229-2000, considera a las OPD como actividad conexa y complementaria a los servicios crediticios y financieros. Son entidades sin fines de lucro, porque las utilidades son 
reinvertidas, que se dedican al financiamiento de la micro y pequeña empresa. Dicha ley define a la micro y pequeña empresa. Los depósitos en OPDF no son parte del esquema de FOSEDE. 
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Otros Indicadores Monetarios 
 
Cuadro 9: Agregados Monetarios por Sectores Institucionales 
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   Cuadro 10: Agregados Monetarios por Instrumentos 
 
 

 El agregado monetario más amplio (M3), mostró a 
diciembre de 2016 un saldo de L276,011.4 millones, con 
un incremento de 13.2% a lo registrado el año 
precedente.  
 
La oferta monetaria en moneda nacional (M2), 
representó 73.6% de la oferta total (M3), con un 
crecimiento interanual de 12.5%. 
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   Cuadro 11: Base Monetaria 
 
  

 La Base Monetaria Restringida a diciembre de 2016, 
reflejó un saldo de L64,645.2 millones y un crecimiento 
interanual de 30.8%; producto del incremento en los 
depósitos transferibles; así como, billetes y monedas en 
circulación. Asimismo, la Base Monetaria Amplia 
aumentó en 13.9%. 

Fuente: Departamento de Programación y Análisis Financiero, BCH.

Base Monetaria
(Saldos en millones de lempiras)

 20,000.0

 40,000.0

 60,000.0

 80,000.0

 100,000.0

 120,000.0

2014r/ 2015p/ 2016p/

Amplia Restringida
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   Cuadro 12: Activos Externos Netos de Sociedades Financieras
 
  

 Las Reservas Internacionales Netas, al cierre de 
diciembre de 2016, registraron un saldo de US$3,887.6 
millones, con un incremento interanual de 1.7% 
(US$65.3 millones); cubriendo 4.6 meses de 
importaciones de bienes y servicios, conforme la 
metodología del FMI. 

Fuente: Departamento de Programación y Análisis Financiero, BCH.

(Saldo en millones de dólares de los Estados Unidos de América a diciembre de cada año)

Reservas Internacionales Netas

 3,300  3,400  3,500  3,600  3,700  3,800  3,900

2014r/

2015p/

2016p/

3,516.5 

3,822.3 

3,887.6 



 

 15 

Banco Central de Honduras Boletín Estadístico LXV, Número 1-12 

Es
ta

d
ís

ti
ca

s 
M

o
n

et
ar

ia
s 

y 
Fi

n
an

ci
er

as
 

Cuadro 13: Reservas Monetarias de las Otras Sociedades de Depósito 
 
  

Fuente: Departamento de Programación y Análisis Financiero, BCH.

LBCH: Letras del Banco Central

MN: Moneda Nacional

ME: Moneda Extranjera

Reservas Monetarias de las Otras Sociedades de Depósito
(Saldo en millones de lempiras)

 -

 10,000

 20,000

 30,000

 40,000

 50,000

 60,000

 70,000

Banco Central de Honduras Inversiones en Títulos Valores Billetes y Monedas

2014r/

2015p/

2016p/
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Cuadro 14: Reservas Monetarias de Bancos Comerciales 

 
 
  

Fuente: Departamento de Programación y Análisis Financiero, BCH.

LBCH: Letras del Banco Central

MN: Moneda Nacional

ME: Moneda Extranjera

(Saldo en millones de lempiras)

Reservas Monetarias de Bancos Comerciales

 -

 10,000.0

 20,000.0

 30,000.0

 40,000.0

 50,000.0

 60,000.0

 70,000.0

Banco Central de Honduras Inversiones en Títulos
Valores

 Billetes y Monedas en Caja

2014r/

2015p/

2016p/
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 Cuadro 15: Reservas Monetarias de Bancos de Desarrollo 
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 Cuadro 16: Reservas Monetarias de las Cooperativas de Ahorro y Crédito 
 

 

 

 
 
  

Fuente: Departamento de Programación y Análisis Financiero, BCH.

Saldo en millones de lempiras

Reservas Monetarias de las Cooperativas de Ahorro y Crédito

Billetes y Monedas en Caja

2014r/

2015p/

2016p/

 -

 20.0

 40.0

 60.0

 80.0
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 120.0

 140.0
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 Cuadro 17: Reservas Monetarias de las Sociedades Financieras 
 

 

Fuente: Departamento de Programación y Análisis Financiero, BCH.

LBCH: Letras del Banco Central

MN: Moneda Nacional

ME: Moneda Extranjera

Reservas Monetarias de las Sociedades Financieras
(Saldo en millones de lempiras)

 -  100  200  300  400  500
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Tipo de Cambio 
Cuadro 18: Tipo de Cambio  
 

 

 
 
 

  

Resultado de la interacción de los agentes del mercado cambiario en la subasta de divisas, el nivel del tipo de cambio nominal del lempira frente al dólar de los Estados Unidos de América al cierre 
de 2016 se situó en L23.5029 por US$1.00, con una depreciación de 5.08% respecto al tipo de cambio observado al cierre de 2015 (L22.3676). 
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Encaje Legal, Encaje Adicional e Inversiones Obligatorias 
 
Cuadro 19: Tasa de Encaje Legal e Inversiones Obligatorias sobre Obligaciones en Moneda Nacional 
 

  

Notas: 

a. En el cuadro se registran los años y meses en los cuales se 

modificó la tasa o composición del encaje o inversiones 

obligatorias, por lo que debe entenderse que para los 

períodos comprendidos entre dos fechas en las cuales hubo 

modificaciones, el encaje es el mismo de la primera fecha. 

b.  Hasta marzo de 1997, el encaje legal estaba integrado por 

Efectivo en Caja, Depósitos a la vista en el BCH y Valores 

Oficiales, previamente declarados elegibles por el BCH. A 

partir de abril de 1997 los componentes del encaje legal 

son: Efectivo en Caja y Depósitos a la Vista en el BCH, 

incorporándose el concepto de Inversiones Obligatorias en 

Valores Oficiales como una Reserva Monetaria adicional. 

c.  La base del encaje e inversiones obligatorias comprende: 

depósitos en cuenta de cheques, depósitos a la vista no en 

cuenta, bonos de caja para el fomento de la producción 

nacional, depósitos de ahorro, depósitos a plazo, 

certificados de depósito, reservas matemáticas de títulos de 

ahorro, capitalización, ahorro y préstamo contractual, 

pagaré a la vista, préstamos documentados en pagarés, 

fondos líquidos obtenidos mediante la suscripción de 

contratos de "Fideicomisos de Inversión" o documentados 

bajo otras denominaciones: reportos, contratos de 

administración de valores, operaciones de bolsa, 

certificados de participación fiduciaria, certificados de 

participación de valores en custodia (Cepvacus) y en 

general, sobre todo recurso obtenido del público para 

invertir o prestar, en forma directa o indirecta, 

independientemente de su documentación y registro 

contable, con las únicas excepciones de los préstamos 

internacionales y de los préstamos y depósitos recibidos de 

otras instituciones del sistema financiero sujetas a encaje. 
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 Cuadro 20: Tasa de Encaje Legal, Encaje Adicional en Inversiones Líquidas e Inversiones Obligatorias sobre Obligaciones en Moneda Extranjera 
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Tasa de Interés 
 
Cuadro 21: Tasa de Política Monetaria 
 
  

El BCH resolvió lo siguiente según:  
Resolución No.105-3/2016, Reducir en cincuenta puntos 
básicos (50 puntos básicos) la TPM, estableciendo su 
nivel en cinco punto setenta y cinco por ciento (5.75%) 
anual a partir del 28 de marzo de 2016. 
 
Resolución No.225-6/2016, Reducir en veinticinco 
puntos básicos (25 puntos básicos) la TPM, 
estableciendo su nivel en cinco punto cincuenta por 
ciento (5.50%) anual a partir del 20 de junio de 2016. 

Fuente: Departamento de Programación y Análisis Financiero, BCH.

(En porcentajes)

Tasa de Política Monetaria
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 Cuadro 22: Tasas de Interés Nominal Anual Promedio Ponderado, en Moneda Nacional del Sistema Financiero 
 

 
 
 

Tasa de Interés Nominal Anual Promedio Ponderado del Sistema Financiero

Fuente: Departamento de Programación y Análisis Financiero, BCH.

En Moneda Nacional
(En porcentajes)
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 Cuadro 23: Tasas de Interés Nominal Anual Promedio Ponderado, en Moneda Extranjera del Sistema Financiero 
 

 
  

Fuente: Departamento de Programación y Análisis Financiero, BCH.

En Moneda Extranjera

Tasa de Interés Nominal Anual Promedio Ponderado del Sistema Financiero

(En porcentajes)
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 Cuadro 24: Tasas Anuales de Interés Mínimas y Máximas, en Moneda Nacional del Sistema Bancario 
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Cuadro 25: Tasas de Rendimiento Promedio Ponderado de Letras del Banco Central de Honduras en Moneda Nacional 
 
 

Fuente: Departamento de Programación y Análisis Financiero, BCH.

Tasa de Rendimiento Promedio Ponderado de Letras del Banco Central

 de Honduras en Moneda Nacional, en días

A diciembre de cada año
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 Cuadro 26: Tasas de Rendimiento Promedio Anual de las Transacciones en la Bolsa de Valores 
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Préstamos y Descuentos 
  
  Cuadro 27: Préstamos y Descuentos de las Otras Sociedades de Depósito al Sector Privado, por Actividad Económica y Destino 
 

 

 
 

Fuente: Departamento de Programación y Análisis Financiero, BCH.

Préstamos y Descuentos de las Otras Sociedades de Depósito al Sector

Privado, por Actividad Económica a Diciembre 2016
(Variación interanual)

Agropecuaria
24.7%

Industria
3.5%

Servicios
14.2%

Propiedad Raíz
6.0%

Comercio
1.1%

Consumo
21.3%

Otras
29.2%

Fuente: Departamento de Programación y Análisis Financiero, BCH.

(Participación en porcentajes)

Préstamos y Descuentos de las Otras Sociedades de Depósito al Sector

Privado, por Actividad Económica a Diciembre 2016

Agropecuaria
7.5%

Industria
10.3%

Servicios
18.4%

Propiedad Raíz
23.8%

Comercio
16.0%

Consumo
23.6%

Otras
0.4%
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 Cuadro 28: Préstamos y Descuentos de las Otras Sociedades de Depósito al Sector Privado: Actividad Agropecuaria 
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 Cuadro 29: Préstamos y Descuentos de las Otras Sociedades de Depósito al Sector Privado: Actividades Industria, Servicios, Propiedad Raíz y 
Comercio 
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 Cuadro 30: Préstamos y Descuentos en Moneda Nacional de las Otras Sociedades de Depósito al Sector Privado, por Actividad Económica y 
Destino 
 

 
 

Fuente: Departamento de Programación y Análisis Financiero, BCH.

Préstamos y Descuentos en Moneda Nacional de las Otras Sociedades de

Depósito al Sector Privado, por Actividad Económica a Diciembre 2016
(En porcentajes)

8.0%

6.7%

13.5%

25.8%

15.0%

30.4%

0.6%

Agropecuaria

Industria

Servicios

Propiedad Raíz

Comercio

Consumo

Otras
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 Cuadro 31: Préstamos y Descuentos en Moneda Nacional de las Otras Sociedades de Depósito al Sector Privado: Actividad Agropecuaria 
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 Cuadro 32: Préstamos y Descuentos en Moneda Nacional de las Otras Sociedades de Depósito al Sector Privado: Actividades Industria, Servicios, 
Propiedad Raíz y Comercio 
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  Cuadro 33: Préstamos y Descuentos en Moneda Extranjera de las Otras Sociedades de Depósito al Sector Privado, por Actividad Económica y 
Destino 
 

 
 

Préstamos y Descuentos en Moneda Extranjera de las Otras Sociedades

de Depósito al Sector Privado 
(Variación interanual)

0.0

4.0

8.0

12.0

16.0

D E F M A M J J A S O N D E F M A M J J A S O N D

2014r/ 2015p/ 2016p/

Fuente: Departamento de Programación y Análisis Financiero, BCH.

Participación en porcentajes a Diciembre 2016

6.9%

19.0%

30.1%

18.9%

18.2%

6.9%

Agropecuaria

Industria

Servicios

Propiedad Raíz

Comercio

Consumo

Otras
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 Cuadro 34: Préstamos y Descuentos en Moneda Extranjera de las Otras Sociedades de Depósito al Sector Privado: Actividad Agropecuaria 
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 Cuadro 35: Préstamos y Descuentos en Moneda Extranjera de las Otras Sociedades de Depósito al Sector Privado: Actividades Industria, 
Servicios, Propiedad Raíz y Comercio 
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  Cuadro 36: Préstamos y Descuentos de Bancos Comerciales al Sector Privado, por Actividad Económica y Destino 
 

 
 

Préstamos y Descuentos de Bancos Comerciales al Sector Privado
(Variación interanual)

0.0

3.0

6.0

9.0

12.0

15.0

D E F M A M J J A S O N D E F M A M J J A S O N D

2014r/ 2015p/ 2016p/

Fuente: Departamento de Programación y Análisis Financiero, BCH.

Participación en porcentajes a Diciembre 2016

Agropecuaria, 6.8 

Industria, 10.7 

Servicios, 18.6 

Propiedad Raíz, 
24.4 

Comercio, 15.6 

Consumo, 23.8 

Otras, 0.10 
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 Cuadro 37: Préstamos y Descuentos de Bancos Comerciales al Sector Privado: Actividad Agropecuaria 
 

 
 
 



 

 
 

40 

Banco Central de Honduras Boletín Estadístico LXVI, Número 1-12 

Estad
ísticas M

o
n

etarias 
y Fin

an
cieras 

Cuadro 38: Préstamos y Descuentos de Bancos Comerciales al Sector Privado: Actividades Industria, Servicios, Propiedad Raíz y Comercio 
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 Cuadro 39: Préstamos y Descuentos en Moneda Nacional de Bancos Comerciales al Sector Privado, por Actividad Económica y Destino 
 

 
 
 

Préstamos y Descuentos en Moneda Nacional de Bancos Comerciales

al Sector Privado
(Variación interanual)

0.0

3.0

6.0

9.0

12.0

15.0

D E F M A M J J A S O N D E F M A M J J A S O N D

2014r/ 2015 2016

Fuente: Departamento de Programación y Análisis Financiero, BCH.

Participación en porcentajes a Diciembre 2016

6.7%

7.1%

13.6%

26.7%
14.4%

31.4%

0.1%Estructura % Agropecuaria

Industria

Servicios

Propiedad Raíz

Comercio

Consumo

Otras
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Cuadro 40: Préstamos y Descuentos en Moneda Nacional de Bancos Comerciales al Sector Privado: Actividad Agropecuaria 
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Cuadro 41: Préstamos y Descuentos en Moneda Nacional de Bancos Comerciales al Sector Privado: Actividades Industria, Servicios, Propiedad 
Raíz y Comercio 
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 Cuadro 42: Préstamos y Descuentos en Moneda Extranjera de Bancos Comerciales al Sector Privado, por Actividad Económica y Destino 
 

 
 
 

al Sector Privado
(Variación interanual)

Préstamos y Descuentos en Moneda Extranjera de Bancos Comerciales

0.0

4.0

8.0

12.0

16.0

D E F M A M J J A S O N D E F M A M J J A S O N D

2014r/ 2015p/ 2016p/

Fuente: Departamento de Programación y Análisis Financiero, BCH.

Participación en porcentajes a Diciembre 2016

Agropecuaria, 6.9 

Industria, 19.1 

Servicios, 30.1 
Propiedad Raíz, 18.9 

Comercio, 18.3 

Consumo, 6.6 

Otras, 0.1 
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Cuadro 43: Préstamos y Descuentos en Moneda Extranjera de Bancos Comerciales al Sector Privado: Actividad Agropecuaria 
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Cuadro 44: Préstamos y Descuentos en Moneda Extranjera de Bancos Comerciales al Sector Privado: Actividades Industria, Servicios, Propiedad 
Raíz y Comercio 
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Préstamos Nuevos 
  
Cuadro 45: Préstamos Nuevos de las Otras Sociedades de Depósito al Sector Privado, por Actividad Económica y Destino 
 

 
 (Flujos acumulados en millones de lempiras)

Préstamos Nuevos de las Otras Sociedades de Depósito al Sector

Privado, a Diciembre de cada año

269,588.8 
275,093.1 

225,426.2 

2014r/ 2015p/ 2016p/

Fuente: Departamento de Programación y Análisis Financiero, BCH.

Participación en porcentajes a Diciembre 2016
Agropecuaria, 6.1 

Industria, 11.6 

Servicios, 14.6 

Propiedad Raíz, 7.9 

Comercio, 20.6 

Consumo, 39.1 

Otras, 0.1 
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Cuadro 46: Préstamos Nuevos de las Otras Sociedades de Depósito al Sector Privado: Actividad Agropecuaria 
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Cuadro 47: Préstamos Nuevos de las Otras Sociedades de Depósito al Sector Privado: Actividades Industria, Servicios, Propiedad Raíz y Comercio 
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Cuadro 48: Préstamos Nuevos en Moneda Nacional de las Otras Sociedades de Depósito al Sector Privado, por Actividad Económica y Destino 
 

 
Préstamos Nuevos en Moneda Nacional de las Otras Sociedades de

Depósito al Sector Privado, a Diciembre de cada año
(Flujos acumulados en millones de lempiras)

192,486.2 199,283.5

157,265.7

 -

 50,000.0

 100,000.0

 150,000.0

 200,000.0

 250,000.0

2014r/ 2015p/ 2016p/

Participación en porcentajes a Diciembre 2016

Fuente: Departamento de Programación y Análisis Financiero, BCH.

Agropecuaria, 5.9 

Industria, 6.5 

Servicios, 12.2 

Propiedad Raíz, 8.3 

Comercio, 17.6 

Consumo, 49.4 

Otras, 0.1 
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Cuadro 49: Préstamos Nuevos en Moneda Nacional de las Otras Sociedades de Depósito al Sector Privado: Actividad Agropecuaria 
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Cuadro 50: Préstamos Nuevos en Moneda Nacional de las Otras Sociedades de Depósito al Sector Privado: Actividades Industria, Servicios, 
Propiedad Raíz y Comercio 
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 Cuadro 51: Préstamos Nuevos en Moneda Extranjera de las Otras Sociedades de Depósito al Sector Privado, por Actividad Económica y Destino 
 

 
 
 

Préstamos Nuevos en Moneda Extranjera de las Otras Sociedades de

Depósito al Sector Privado, a Diciembre de cada año
(Flujos acumulados en millones de lempiras)

2014r/ 2015p/ 2016p/

77,102.6 
75,809.6 

68,160.5 

Participación en porcentajes a Diciembre 2016

Fuente: Departamento de Programación y Análisis Financiero, BCH.

Agropecuaria, 6.6 

Industria, 23.4 

Servicios, 20.1 

Propiedad Raíz, 7.0 

Comercio, 27.5 

Consumo, 15.3 

Otras, 0.1 
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Cuadro 52: Préstamos Nuevos en Moneda Extranjera de las Otras Sociedades de Depósito al Sector Privado: Actividad Agropecuaria 
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Cuadro 53: Préstamos Nuevos en Moneda Extranjera de las Otras Sociedades de Depósito al Sector Privado: Actividades Industria, Servicios, 
Propiedad Raíz y Comercio 
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Cuadro 54: Préstamos Nuevos de Bancos Comerciales al Sector Privado, por Actividad Económica y Destino 
 

 
 
 

Participación en porcentajes a Diciembre 2016

Fuente: Departamento de Programación y Análisis Financiero, BCH.

Agropecuaria, 5.6 

Industria, 12.1 

Servicios, 14.8 

Propiedad Raíz, 7.9 

Comercio, 19.4 

Consumo, 40.2 

Otras, 0.0 
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Cuadro 55: Préstamos Nuevos de Bancos Comerciales al Sector Privado: Actividad Agropecuaria 
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Cuadro 56: Préstamos Nuevos de Bancos Comerciales al Sector Privado: Actividades Industria, Servicios, Propiedad Raíz y Comercio 
 
 
 

Cuadro 56: PRÉSTAMOS NUEVOS DE BANCOS COMERCIALES AL SECTOR PRIVADO: ACTIVIDADES INDUSTRIA, SERVICIOS, PROPIEDAD RAÍZ Y COMERCIO 1/

(Flujos acumulados en millones de lempiras)

Industria Servicios Propiedad Raíz Comercio

Exportación Importación

Centroamérica Otros países Centroamérica Otros países

2010 17,745.3 60.3 17,805.6 1,468.5 10,424.4 11,892.9 6,254.9 13,891.1 447.3 20,593.3 16,670.0 2,320.2 5,100.5 985.0 5,951.6 31,027.3

2011 20,248.7 60.6 20,309.3 1,917.2 15,634.3 17,551.5 7,506.3 11,842.4 762.4 20,111.1 17,362.0 1,913.7 6,596.7 1,408.6 6,103.8 33,384.8

2012 21,243.2 51.0 21,294.2 1,922.7 17,777.1 19,699.8 7,046.4 11,396.7 961.5 19,404.6 20,719.5 1,492.1 8,064.2 1,755.2 7,050.1 39,081.1

2013 24,822.5 98.3 24,920.8 1,498.8 20,367.5 21,866.3 6,051.6 10,669.1 772.1 17,492.8 23,816.3 1,273.7 5,682.5 2,140.7 8,065.7 40,978.9

2014r/

Ene 1,676.6 6.4 1,683.0 98.0 2,083.0 2,181.0 357.4 444.0 45.1 846.5 1,564.4 488.3 1,033.0 181.5 773.0 4,040.2

Feb 4,042.5 10.3 4,052.8 305.8 4,079.0 4,384.8 887.1 1,453.6 91.0 2,431.7 2,946.1 1,222.6 1,872.9 574.7 1,230.6 7,846.9

Mar 6,634.1 22.3 6,656.4 425.3 5,449.5 5,874.8 1,243.3 2,399.4 131.3 3,774.0 4,825.9 1,382.2 2,556.6 693.3 1,947.4 11,405.4

Abr 8,245.5 50.2 8,295.7 689.9 7,126.0 7,815.9 1,733.8 3,102.5 153.7 4,990.0 6,673.1 1,632.4 3,057.4 1,015.0 2,427.6 14,805.5

May 10,418.4 65.9 10,484.3 846.8 8,927.6 9,774.4 2,186.6 3,971.2 186.5 6,344.3 8,090.4 2,129.0 3,505.0 1,121.5 2,867.9 17,713.8

Jun 12,475.1 66.5 12,541.6 1,353.6 11,739.5 13,093.1 2,748.6 4,634.5 236.4 7,619.5 10,213.0 2,262.7 3,922.5 1,176.3 3,442.2 21,016.7

Jul  14,349.8 74.7 14,424.5 1,779.1 14,262.0 16,041.1 3,226.5 5,469.0 260.5 8,956.0 11,694.0 2,332.6 4,179.6 1,252.6 3,967.9 23,426.7

Ago 15,899.0 110.9 16,009.9 1,904.1 17,075.7 18,979.8 3,662.0 6,691.3 320.8 10,674.1 13,193.3 2,337.4 4,340.9 1,467.8 5,289.1 26,628.5

Sep  17,928.7 121.2 18,049.9 1,960.4 19,025.2 20,985.6 4,060.7 7,628.2 346.4 12,035.3 14,725.8 2,349.5 4,698.4 1,598.2 5,745.9 29,117.8

Oct 19,929.9 126.0 20,055.9 2,032.2 21,620.3 23,652.5 4,728.3 8,306.9 374.5 13,409.7 16,511.6 2,364.8 5,229.4 1,722.4 6,261.3 32,089.5

Nov 22,477.0 132.4 22,609.4 2,352.2 23,609.5 25,961.7 5,481.6 9,593.6 424.9 15,500.1 18,849.1 2,548.4 5,828.0 1,844.8 6,623.5 35,693.8

Dic 24,884.8 136.5 25,021.3 2,449.9 26,636.4 29,086.3 5,792.8 10,266.4 438.3 16,497.5 20,920.9 2,628.7 7,359.6 1,987.3 7,131.7 40,028.2

2015p/

Ene 2,537.8 13.0 2,550.8 110.3 2,031.2 2,141.5 435.8 461.3 28.2 925.3 1,687.0 318.3 1,465.3 166.5 492.5 4,129.6

Feb 5,409.0 18.8 5,427.8 197.3 4,216.8 4,414.1 1,184.6 1,147.0 43.1 2,374.7 3,680.3 587.0 2,272.9 239.0 1,024.7 7,803.9

Mar 6,939.9 25.5 6,965.4 265.5 6,495.6 6,761.1 1,551.2 1,811.1 77.3 3,439.6 5,790.9 702.3 3,093.5 292.8 1,638.3 11,517.8

Abr 10,161.9 30.0 10,191.9 322.8 10,920.0 11,242.8 2,111.4 2,443.0 84.4 4,638.8 7,343.6 784.9 3,722.6 505.6 2,373.0 14,729.7

May 12,772.6 59.6 12,832.2 442.1 13,427.8 13,869.9 2,524.2 3,040.5 115.5 5,680.2 8,643.9 866.5 4,166.0 568.2 2,859.2 17,103.8

Jun 15,282.9 71.7 15,354.6 511.0 17,087.0 17,598.0 2,869.7 3,819.6 204.2 6,893.5 10,451.5 916.6 4,554.6 674.4 3,689.7 20,286.8

Jul 17,163.6 76.0 17,239.6 601.8 20,541.0 21,142.8 3,341.3 4,481.5 246.8 8,069.6 11,870.5 956.7 4,887.6 897.1 4,168.1 22,780.0

Ago 19,184.8 83.5 19,268.3 719.0 22,268.7 22,987.7 4,073.6 5,352.2 290.6 9,716.4 14,141.7 988.7 5,331.7 912.6 4,731.1 26,105.8

Sep 20,970.7 93.6 21,064.3 1,823.3 23,910.8 25,734.1 4,919.2 6,158.2 331.9 11,409.3 15,973.1 1,039.1 5,713.0 959.9 5,363.5 29,048.6

Oct 23,315.7 98.8 23,414.5 1,908.6 27,576.2 29,484.8 5,405.8 6,871.4 381.5 12,658.7 17,605.2 1,102.4 6,146.8 1,129.3 5,798.2 31,781.9

Nov 26,670.7 102.2 26,772.9 2,015.6 30,088.8 32,104.4 6,024.9 7,598.7 421.9 14,045.5 19,978.1 1,126.9 7,029.9 1,220.3 6,412.7 35,767.9

Dic 30,727.4 102.2 30,829.6 2,849.2 33,416.8 36,266.0 6,538.7 8,674.3 461.5 15,674.5 23,514.3 1,268.7 8,024.7 1,292.0 7,381.2 41,480.9

2016p/

Ene 1,530.1 4.0 1,534.1 83.4 1,574.1 1,657.5 274.9 745.7 16.8 1,037.4 1,554.4 154.6 1,228.7 128.7 287.9 3,354.3

Feb 3,558.9 4.7 3,563.6 168.3 4,053.6 4,221.9 939.3 1,737.4 49.0 2,725.7 3,161.3 443.1 2,452.8 287.7 599.7 6,944.6

Mar 5,383.2 4.8 5,388.0 269.0 6,360.9 6,629.9 1,622.8 2,843.9 77.4 4,544.1 5,125.6 619.7 3,439.2 377.3 932.1 10,493.9

Abr 8,259.2 5.2 8,264.4 568.3 9,809.4 10,377.7 2,019.9 3,616.8 143.6 5,780.3 7,528.6 706.4 4,124.2 477.9 1,528.1 14,365.2

May 10,425.0 6.2 10,431.2 636.3 12,275.7 12,912.0 2,367.1 4,326.0 188.1 6,881.2 9,305.6 847.8 4,694.3 545.8 2,005.0 17,398.5

Jun 13,228.5 8.5 13,237.0 1,122.5 15,186.9 16,309.4 2,906.1 5,469.2 210.1 8,585.4 10,939.7 904.2 5,344.0 689.2 2,489.2 20,366.3

Jul 14,919.2 10.0 14,929.2 1,195.2 17,154.4 18,349.6 3,344.7 6,191.0 255.9 9,791.6 12,635.2 964.3 5,723.4 762.9 3,483.0 23,568.8

Ago 17,064.9 10.0 17,074.9 1,254.5 19,184.4 20,438.9 3,798.1 7,375.5 290.8 11,464.4 14,239.6 1,003.2 6,211.4 771.7 4,613.7 26,839.6

Sep 19,525.1 12.0 19,537.1 1,828.9 21,780.5 23,609.4 4,482.5 8,012.7 345.9 12,841.1 16,275.2 1,079.1 6,433.6 861.0 5,827.6 30,476.5

Oct 20,664.0 12.0 20,676.0 2,257.1 23,787.5 26,044.6 4,936.2 8,663.4 390.3 13,989.9 17,947.2 1,100.8 6,745.8 971.6 6,289.9 33,055.3

Nov 22,521.8 21.2 22,543.0 2,380.1 26,283.1 28,663.2 5,517.9 9,437.9 443.4 15,399.2 20,354.2 1,161.8 7,341.4 1,028.4 7,082.7 36,968.5

Dic 25,978.2 21.5 25,999.7 2,835.3 29,137.5 31,972.8 6,190.7 10,287.6 494.6 16,972.9 22,525.3 2,029.5 8,269.5 1,120.3 7,866.8 41,811.4

Fuente: CNBS         
1/ Comprende información en MN y ME.
r/ Revisado
p/ Prel iminar

TotalTotal Construcción Compra-venta
Liberación 

gravámenes
Total InternoVarios

Período
Manufacturera Minas y canteras Total

Transporte y 

comunicaciones
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Cuadro 57: Préstamos Nuevos en Moneda Nacional de Bancos Comerciales al Sector Privado, por Actividad Económica y Destino 
 

 
 
 

Participación en porcentajes a Diciembre 2016

Fuente: Departamento de Programación y Análisis Financiero, BCH.

Agropecuaria, 5.2 

Industria, 6.8 

Servicios, 12.4 

Propiedad Raíz, 8.2 

Comercio, 15.6 

Consumo, 51.7 

Otras, 0.0 
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Cuadro 58: Préstamos Nuevos en Moneda Nacional de Bancos Comerciales al Sector Privado: Actividad Agropecuaria 
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Cuadro 59: Préstamos Nuevos en Moneda Nacional de Bancos Comerciales al Sector Privado: Actividades Industria, Servicios, Propiedad Raíz y 
Comercio 
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Cuadro 60: Préstamos Nuevos en Moneda Extranjera de Bancos Comerciales al Sector Privado, por Actividad Económica y Destino 
 

 
 
 

Participación en porcentajes a Diciembre 2016

Fuente: Departamento de Programación y Análisis Financiero, BCH.

Agropecuaria, 6.6 

Industria, 23.4 

Servicios, 20.0 

Propiedad Raíz, 7.1 

Comercio, 27.5 

Consumo, 15.3 
Otras, 0.1 
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Cuadro 61: Préstamos Nuevos en Moneda Extranjera de Bancos Comerciales al Sector Privado: Actividad Agropecuaria 
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Cuadro 62: Préstamos Nuevos en Moneda Extranjera de Bancos Comerciales al Sector Privado: Actividades Industria, Servicios, Propiedad Raíz y 
Comercio 
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Capítulo II: Estadísticas Fiscales 
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Estadísticas Fiscales 
 
Nota Metodológica 
 
De acuerdo con lo estipulado en el Artículo 65 del Decreto No.83-2004, se 
entiende como Deuda Pública los compromisos financieros de carácter 
reembolsable contraídos o asumidos por el Estado a través de las 
instituciones competentes, en virtud de operaciones de crédito público. 
 
Por otra parte, no se considera deuda pública la deuda flotante o 
administrativa, constituida por las obligaciones devengadas pendientes de 
pago al cierre del ejercicio fiscal. 
 
“La deuda pública se origina por las siguientes operaciones de crédito 
público: 
1. La emisión y colocación de títulos, bonos u otras obligaciones, destinadas 
a cubrir insuficiencias estacionales de caja dentro del ejercicio fiscal. 
2. La contratación de préstamos con instituciones financieras nacionales o 
extranjeras, debidamente reconocidas en el ámbito financiero, o con otros 
gobiernos y organismos multilaterales mediante la suscripción de convenios 
o contratos. 
3. La contratación de obras, servicios o adquisiciones cuyo pago total o 
parcial se estipule realizar en el transcurso de más de un ejercicio fiscal 
posterior al vigente, siempre y cuando los conceptos que se financien se 
hayan devengado anteriormente. 
4. La emisión y colocación de títulos valores cuyo vencimiento supere el 
ejercicio fiscal. 
5. Los pasivos exigibles derivados del otorgamiento de avales, fianzas y 
garantías de respaldo de obligaciones contraídas por las entidades del Sector 
Público, cuya formalización haya sido autorizada previamente por la 
Secretaría de Finanzas (Sefin) y se hayan cumplido los demás requisitos 
dispuestos por la ley.” 
 

La deuda pública interna es aquella que contrae o asumen las instituciones 
del Sector Público, con personas naturales o jurídicas que tengan categoría 
de residentes en el territorio nacional. 
 
El BCH compila y divulga datos de la deuda interna del Sector Público No 
Financiero (SPNF), desagregado en sus diferentes componentes: 
1. Administración Central (AC): corresponde a la agregación de los tres 
Poderes del Estado (Ejecutivo, Legislativo y Judicial); 
2. Organismos Descentralizados (OD): comprenden las instituciones 
descentralizadas y las corporaciones públicas no financieras; y 
3. Gobiernos Locales (GL). 
 
La presentación de las cifras de deuda interna de la AC, OD y GL se hace bajo 
los criterios de emisión de la deuda, o sea quien la emite y de tenencia de la 
misma, es decir quiénes son los tenedores de la deuda emitida por cada 
institución o grupo de ellas. 
 
Adicionalmente, se publica la deuda interna del SPNF de manera agregada 
en dos presentaciones: 
1. Deuda Interna del SPNF por Emisores: clasificada por deudor (AC, OD y GL) 
y tipo de instrumento de deuda (Préstamos y Bonos). 
2. Deuda Interna del SPNF por Tenedores: ordenada bajo el criterio de 
tenencia de deuda, según los siguientes tenedores: BCH, Bancos 
Comerciales, Otras Instituciones Financieras, OD, Organismos 
Desconcentrados, AC, GL, Compañías de Seguros y Sector Privado. 
 
La presentación de la deuda interna del SPNF se hace de forma separada por 
cada uno de los sectores y de manera consolidada; es decir, que se eliminan 
las transacciones realizadas entre las diferentes unidades del Sector Público, 
con el objetivo de evitar la duplicidad y presentar una posición más realista 
de los compromisos del SPNF. 
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Cuadro 63: Deuda Interna Consolidada del Sector Público No Financiero, por Deudor e Instrumento 
 

 
 
 

Datos relevantes  
El saldo de la deuda interna del SPNF al cierre de 2016 
fue de L64,147.1 millones, reflejándose un aumento de 
14.2% respecto a diciembre de 2015, resultado de la 
colocación de bonos de la Administración Central y el 
incremento de los préstamos de los organismos 
descentralizados. 

Fuente: Departamento de Programación y Análisis Financiero, BCH.

Deuda Interna  Consolidada del Sector Público no Financiero

por Deudor
(Saldos en millones de lempiras a diciembre de cada año)

 -  20,000  40,000  60,000  80,000  100,000

Administración Central

Organismos Descentralizados

Gobiernos Locales

2016p/

2015p/

2014r/
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Cuadro 64: Deuda Interna Consolidada del Sector Público No Financiero, por Acreedor 
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 Cuadro 65: Deuda Interna Bruta Agregada de la Administración Central, por Acreedor 
 
 
 

La deuda interna de la AC en 2016 fue de L90,763.7 millones, con 
un incremento de 19.7% al compararlo con el saldo del año 
anterior (L75,843.8 millones), resultado principalmente de la 
mayor tenencia observada en Otras Instituciones Financieras que 
incluye bancos de desarrollo, sociedades financieras y 
cooperativas de ahorro y crédito; así como en las compañías de 
seguros. 
 

Fuente: Departamento de Programación y Análisis Financiero, BCH.

Deuda Interna Bruta Agregada de la Administración Central
(Variaciones)

 -

 5.00

 10.00

 15.00

 20.00

 25.00

3,000

6,000

9,000

12,000

15,000

18,000
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Variación Absoluta Variación Relativa (Eje Derecho)
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Cuadro 66: Deuda Interna Bruta Agregada de la Administración Central, por Acreedor y Moneda 
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Cuadro 67: Deuda Interna de la Administración Central por Plazo Original de Amortización y Plazo Residual  
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Cuadro 68: Deuda Interna de la Administración Central por Tipo de Tasa y Moneda 
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Cuadro 69: Deuda Interna Bruta de la Administración Central, por Moneda y Plazo 
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 Cuadro 70: Deuda Interna Bruta de la Administración Central, por Instrumento y Plazo 
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Cuadro 71: Deuda Interna Bruta de la Administración Central por Sector  
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Cuadro 72: Deuda Interna Bruta de las Instituciones Públicas, por Acreedor 
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Cuadro 73: Deuda Interna Bruta de los Organismos Descentralizados, por Acreedor  
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Departamento de Programación y Análisis Financiero, BCH.

Deuda Interna Bruta Agregada de los Organismos Descentralizados

Por Acreedor
(Saldo en millones de lempiras a diciembre de cada año)

 -  5,000  10,000  15,000

Bancos Comerciales

Bancos de Desarrollo

Administración Central

Sector Privado

2016p/

2015p/

2014r/
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Cuadro 74: Deuda Interna Bruta de los Organismos Descentralizados, por Acreedor e Instrumento  
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Cuadro 75: Deuda Interna Bruta de los Organismos Descentralizados, por Acreedor Y Moneda 
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Cuadro 76: Deuda Interna Bruta de los Organismos Descentralizados, por Moneda Y Plazo 
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Cuadro 77: Deuda Interna Bruta de los Organismos Descentralizados, por Instrumento y Plazo 
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Cuadro 78: Deuda Interna Bruta de las Empresas Públicas, por Acreedor e Instrumento 
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Cuadro 79: Deuda Interna Bruta de las Empresas Públicas, por Instrumento y Plazo 
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Cuadro 80: Deuda Interna Bruta Agregada de los Gobiernos Locales, por Acreedor y Moneda 
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Cuadro 81: Deuda Interna Bruta de los Gobiernos Locales, por Acreedor e Instrumento 
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Cuadro 82: Deuda Interna de la Administración Central y Sector Público No Financiero 
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Cuadro 83: Deuda Interna del Sector Público No Financiero, por Deudor y Moneda 
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Cuadro 84: Deuda Interna del Gobierno General, por Deudor y Moneda 
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Cuadro 85: Deuda Interna del Gobierno General por Moneda y Plazo 
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Cuadro 86: Deuda Interna del Gobierno Central, por Deudor e Instrumento 
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Cuadro 87: Deuda Interna del Gobierno Central, por Instrumento y Plazo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cuadro 87: DEUDA INTERNA DEL GOBIERNO CENTRAL, POR INSTRUMENTO Y PLAZO

(Saldos en Millones de Lempiras)

 con pagos 

exigibles en un año 

o menos 

 con pagos 

exigibles en mas 

de un año

 con pagos 

exigibles en un año 

o menos 

 con pagos 

exigibles en mas 

de un año

2015 0.0 3,896.7 36,590.3 40,487.0 0.0 559.4 1,316.2 1,875.6 42,362.6

2016
p/

Ene 0.0 3,238.1 36,718.9 39,957.0 0.0 563.9 1,217.3 1,781.2 41,738.2

Feb 0.0 3,204.8 36,902.9 40,107.7 0.0 568.5 1,155.1 1,723.6 41,831.3

Mar 0.0 3,206.2 37,801.7 41,007.9 0.0 573.2 1,131.7 1,704.9 42,712.8

Abr 0.0 6,370.4 34,836.9 41,207.3 0.0 577.9 1,097.1 1,675.0 42,882.3

May 0.0 2,842.2 39,821.4 42,663.6 0.0 582.6 1,025.6 1,608.2 44,271.8

Jun 0.0 2,846.3 39,889.5 42,735.8 0.0 576.4 1,000.2 1,576.6 44,312.4

Jul 0.0 3,972.1 37,273.3 41,245.4 0.0 581.2 935.5 1,516.7 42,762.1

Ago 0.0 3,900.3 37,347.4 41,247.7 0.0 586.1 852.6 1,438.7 42,686.4

Sep 0.0 2,941.0 37,837.1 40,778.1 0.0 590.9 787.4 1,378.3 42,156.4

Oct 0.0 2,941.0 38,301.2 41,242.2 0.0 595.9 750.9 1,346.8 42,589.0

Nov 0.0 5,070.1 36,221.7 41,291.8 0.0 600.8 711.6 1,312.4 42,604.2

Dic 4,587.0 7,671.0 36,614.3 48,872.3 0.0 573.3 633.5 1,206.8 50,079.1

Fuente: BCH y Sefin
r/

 Revisado
p/

 Prel iminar

Total  General
TotalCorto Plazo

Período

Préstamos

Largo Plazo por Vencimiento Original Largo Plazo por Vencimiento Original

Bonos

Corto Plazo Total
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Cuadro 88: Financiamiento del Resultado Global de la Administración Central y el Sector Público No 
Financiero 
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Capítulo III: Estadísticas del Sector Externo 
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Estadísticas del Sector Externo 
 
Nota Metodológica 
 
El BCH es el encargado de compilar y divulgar en forma trimestral y anual la 
Balanza de Pagos (BP) del país. Las estadísticas son preparadas de 
conformidad con la Quinta Edición del Manual de Balanza de Pagos y 
Posición de Inversión Internacional (MBP5) del FMI. 
 
Para la elaboración de la BP, la Subgerencia de Estudios Económicos del BCH 
compila información (mensual, trimestral, semestral y anual) de 
instituciones del sector público, organismos internacionales e instituciones 
privadas. 
 
Las Estadísticas de BP tienen como fuente principal los reportes oficiales y 
privados, encuestas, base de datos, y publicaciones especializadas. 
 
En la BP se registran las transacciones entre residentes y no residentes en la 
economía de Honduras, de conformidad con el criterio de residencia 
establecido en el MBP5. Se consideran residentes cuando la permanencia en 
el país es de más de un año. 
 
Todas las transacciones se registran en dólares estadounidenses. Las 
declaradas en Lempiras, se convierten a dólares con el tipo de cambio del 
período de referencia. 
 
La valoración de las transacciones se realiza a precios de mercado. Las 
exportaciones se registran en valores FOB y las importaciones en valores 
CIF/FOB. Se utiliza el método devengado para las operaciones de servicios, 
transferencias, cuentas de capital, algunos activos y pasivos de la cuenta 
financiera; en el caso de la deuda se registra sobre saldos insolutos. 
 
Las transacciones de la BP se clasifican, de acuerdo con los componentes 
estandarizados y analíticos del MBP5, en la forma siguiente: 

 
 
1. Cuenta Corriente:  

a. Balanza de bienes  
b. Balanza de servicios  
c. Balanza de renta  
d. Balanza de transferencias corrientes  

2. Cuenta de Capital,  
3. Cuenta Financiera:  

a. Inversión directa  
i. En el exterior,  
ii. En el país;  

b. Inversión de cartera  
i. Activos,  
ii. Pasivos;  

c. Otra inversión  
i. Activos,  
ii. Pasivos, ambos se subdividen en créditos comerciales, 
préstamos, moneda y depósitos y otros activos (pasivos).  

4. Errores y omisiones,  
5. Balanza global  
6. Reservas y rubros relacionados  
 
Se considera deuda pública externa la constituida por obligaciones 
convenidas con otro Estado u Organismo Internacional o con cualquier 
persona natural o jurídica que tengan categoría de no residentes en el 
territorio nacional.  
 
La presentación de los datos estadísticos de la deuda pública externa se 
clasifica por tipo de deudor y por tipo de acreedor.
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 Balanza de Pagos 
 

 Cuadro 89: Balanza de Pagos 
   

Fuente: Departamento de Estadísticas Macroeconómicas, BCH.
1/

 Un s igno pos i tivo (negativo) s igni fica  una disminución (aumento) de activos  frente a  no res identes .

(Flujos en millones de dólares de los Estados Unidos de América)

Balanza de Pagos de Honduras

Cuenta

Corriente
Cuenta Capital

Cuenta

Financiera

Errores y

Omisiones

Reservas y

Rubros

Relacionados

2014r/ -1,372.1 154.0 1,749.6 -87.4 -441.1

2015p/ -1,143.9 141.2 1,326.9 -31.2 -292.9

2016p/ -810.5 139.2 857.2 -132.4 -53.4

-3,000

-2,000

-1,000

0

1,000

2,000

3,000

1/
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Cuadro 90: Exportaciones de Mercancías Generales FOB, por Principales Productos 
 
 

Las exportaciones FOB de mercancías generales en 
2016, registraron US$3,857.3 millones. Los principales 
productos de exportación fueron café, banano, aceite 
de palma, camarones y oro. 

 

Fuente: Departamento de Estadísticas Macroeconómicas, BCH.

Exportaciones FOB de Mercancías Generales por Principales Productos
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Cuadro 91: Importaciones de Mercancías Generales CIF, por Principales Rubros 
 
 

Las importaciones de mercancías generales en 2016 
registraron US$8,898.2, menor en US$526.1 millones 
en comparación a las de 2015 (US$9,424.3 millones).  
 
Entre los productos que disminuyeron están: máquinas 

y aparatos eléctricos 22.1%, metales comunes 17.9% y 

combustibles lubricantes y otros minerales 13.8%. 

Fuente: Departamento de Estadísticas Macroeconómicas, BCH.

Importaciones CIF de Combustibles, Lubricantes y Otros Minerales
(Flujos en millones de dólares de los Estados Unidos de América)

2014 r/

2015 p/

2016 p/
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Deuda Externa Pública y Privada 
  

 Cuadro 92: Deuda Externa Pública y Privada, por Tipo de Deudor 
 
 
 

La deuda externa total de Honduras al cierre de 2016, 
alcanzó un saldo de US$7,482.4 millones, con un 
incremento relativo interanual de 0.4% respecto al 
registrado en el período anterior (US$26.1 millones). 
Corresponde al Sector Público US$6,114.9 millones y al 
sector privado US$1,367.5 millones  

 

Fuente: Departamento de Estadísticas Macroeconómicas, BCH.

Deuda Externa Pública y Privada por Deudor
(Saldos en millones de dólares de los Estados Unidos de América a diciembre de cada año)
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Cuadro 93: Deuda Externa Pública y Privada, por Tipo de Acreedor 
 
 

Fuente: Departamento de Estadísticas Macroeconómicas, BCH.

Deuda Externa Pública y Privada por Acreedor
(Saldos en millones de dólares de los Estados Unidos de América a diciembre de cada año)

 -
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Cuadro 94: Deuda Externa del Sector Público, por Tipo de Deudor 
 
 

Fuente: Departamento de Estadísticas Macroeconómicas, BCH.

Deuda Externa del Sector Público
(Saldos en millones de dólares de los Estados Unidos de América)
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Índice de Tipo de Cambio Efectivo Real 
 

 Cuadro 95: Índice de Tipo de Cambio Efectivo Real 
 
 
 
 

Nota Metodológica: 
El índice de Tipo de Cambio Efectivo Real, mide la 
evolución de la competitividad de las exportaciones 
respecto a sus principales socios comerciales, tomando 
en cuenta la evolución de sus tipos de cambio relativos 
y los niveles de precios. En términos generales, dicho 
índice compara la evolución de los precios internos con 
un promedio aritmético ponderado de los índices de 
precios externos. 
 
En 2016, se obtuvo ganancia teórica de competitividad 
respecto a los EUA de 3.88% y con Centroamérica de 
3.29%; mientras que, con el Resto del Mundo se observó 
una pérdida de 4.86%. 

Fuente: Departamento de Gestión de Información Económica, BCH.

(Base diciembre 2014 = 100)

(Variaciones mensuales)

Índice del Tipo de Cambio Efectivo Real
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Capítulo IV: Estadísticas de Producción 
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Estadísticas de Producción 
 
Nota Metodológica 
 
El BCH compila las estadísticas de las Cuentas Nacionales (CN) aplicando la 
metodología del Sistema de Cuentas Nacionales 1993 (SCN93), elaborada 
por la División de Estadística de Naciones Unidas, con año base de referencia 
(2000=100). 
 
Las principales estadísticas divulgadas de las CN son: el Producto Interno 
Bruto (PIB) por los tres enfoques, Producción, Gasto e Ingreso. El PIB por el 
enfoque de la producción y por el enfoque del gasto se publica a precios 
corrientes y constantes, mientras que por el enfoque del Ingreso se hace a 
precios corrientes. Adicionalmente, se publican otros cuadros estadísticos 
como ser: Cuadro de Oferta-Utilización (COU), elaborado para 16 actividades 
económicas y 55 grupos de productos; Clasificación Cruzada Industrias y 
Sectores Institucionales (CCIS), Cuentas Económicas Integradas (CEI), 
clasificadas en dos grandes grupos de cuentas: las Corrientes y las de  
Acumulación; Flujo de Fondos y Matrices de Transacciones. 
 
En el marco de compilación de las CN de Honduras, las actividades 
económicas se agrupan utilizando la Nomenclatura de Actividades 
Económicas de Honduras (NAEH), que es una adaptación de la Clasificación 
Internacional Industrial Uniforme, revisión 3 (CIIU3). Para clasificar los 
bienes y servicios se utiliza la Nomenclatura de Productos de Honduras 
(NPH), que está correlacionada con la Clasificación Central de Productos 
revisión 1 (CCP1) para garantizar la comparabilidad internacional. 
 
El PIB por el enfoque de la producción presenta dieciséis categorías de 
tabulación de las actividades económicas: 
 
 
 

1. Agricultura, Ganadería, Caza, Silvicultura y Pesca; 
2. Explotación de Minas y Canteras; 
3. Industrias Manufactureras; 
4. Electricidad, y Distribución de Agua; 
5. Construcción; 
6. Comercio, Reparación de Vehículos Automotores, Motocicletas, 

Efectos Personales y Enseres Domésticos; 
7. Hoteles y Restaurantes; 
8. Transporte y Almacenamiento; 
9. Comunicaciones; 
10. Intermediación Financiera; 
11. Propiedad de Vivienda; 
12. Actividades Inmobiliarias y Empresariales; 
13. Administración Pública y Defensa, Planes de Seguridad Social de 

Afiliación Obligatoria; 
14. Servicios de Enseñanza; 
15. Servicios Sociales y de Salud; 
16. Servicios Comunitarios, Sociales y Personales; 

 
Además, se incluye por separado los Servicios de Intermediación Financiera 
Medidos Indirectamente (SIFMI), debido a que no son distribuidos entre las 
actividades. 
 
El PIB por el enfoque del Gasto muestra la siguiente composición: Gastos de 
Consumo Final: (Sector Privado y Sector Público), Formación Bruta de Capital 
Fijo: (Sector Privado y Sector Público), Variación de Existencias, 
Exportaciones e Importaciones de Bienes y Servicios. 
 
El PIB por el enfoque del Ingreso presenta el siguiente desglose: 
Remuneración de los Asalariados, Impuestos netos sobre la producción y las 
importaciones, Excedente de Explotación Bruto e Ingreso Mixto Bruto. 
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Producto Interno Bruto 
 
Cuadro 96: Producto Interno Bruto Enfoque de la Producción y del Gasto, a Precios Corrientes 
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Cuadro 97: Producto Interno Bruto Enfoque de la Producción y del Gasto, a Precios Constantes 
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Cuadro 98: Producto Interno Bruto Trimestral, Enfoque de la Producción y del Gasto a Precios Constantes 
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Cuadro 99: Producto Interno Bruto Trimestral, Enfoque de la Producción y del Gasto a Precios Constantes 
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Producción Seleccionada 
 
Cuadro 100: Producción Agrícola Seleccionada 
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Cuadro 101: Producción Industrial Seleccionada 
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Construcción Privada 
 
Cuadro 102: Construcción Privada, por Lugar de Autorización 
 

 
 
 

Fuente: Departamento de Estadísticas Macroeconómicas, BCH.

Construcción Privada por Lugar de Autorización
(En millones de lempiras)

 -  1,000  2,000  3,000  4,000

Distrito Central

San Pedro Sula

Otras Ciudades

2016p/

2015p/

2014r/
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Cuadro 103: Construcción Privada, por Destino (en Metros Cuadrados) 
 
 
 

Fuente: Departamento de Estadísticas Macroeconómicas, BCH.

(En metros cuadrados)

Construcción Privada por Destino

 -  100,000  200,000  300,000  400,000  500,000

Residencial

Comercial

Industrial

Otros Edificios

Ampliaciones
2016p/

2015p/

2014r/
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Cuadro 104: Construcción Privada, por Destino (en Miles de Lempiras) 
 
 
 

Fuente: Departamento de Estadísticas Macroeconómicas, BCH.

Estructura Porcentual de Construcción Privada por Destino, 2016
(En porcentajes)

Residencial
49.0

Comercial
22.4

Ampliaciones
18.7

Otros Edificios
9.9
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Capítulo V: Estadísticas de Precios 
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Estadísticas de Precios 
 
Nota Metodológica 
 
El BCH elabora y publica mensualmente el Índice de Precios al Consumidor 
(IPC), con período de referencia diciembre 1999 = 100. 
 
Los productos y servicios seleccionados e incluidos en la canasta del IPC, así 
como sus correspondientes ponderaciones se basan en los datos sobre los 
gastos que reportaron los hogares en la Encuesta Nacional de Ingresos y 
Gastos de los Hogares (ENIGH) realizada entre enero de 1998 y marzo de  
1999. 
 
La definición del gasto de los hogares de la ENIGH es consistente con la del 
SCN93. Del total de hogares seleccionados, el 82% corresponde al área 
urbana y el 18% al área rural. El IPC está elaborado, principalmente, por 
razones de representatividad y seguimiento, para el 100% de la población 
urbana, la que incluyó al 45.2% de la población total. 
 
La cobertura geográfica es nacional urbana y se distribuye en siete regiones 
que cubren las 8 ciudades que se incluyen en la encuesta del IPC: Región 
central metropolitana (Distrito Central que abarca Tegucigalpa y 
Comayagüela), región resto central (Comayagua), región norte 
metropolitana (San Pedro Sula), región resto norte (La Ceiba), región sur 
(Choluteca), región oriental (Danlí y Juticalpa) y región occidental (Santa 
Rosa de Copán). 
 

Los bienes y servicios incluidos en la canasta fueron seleccionados tomando 
en cuenta el peso relativo dentro del gasto total. Se seleccionaron 282 
productos, los que se agruparon de acuerdo a una versión ampliada a 8 
dígitos de la Clasificación del Consumo Individual por Finalidades. 
 
La canasta de consumo cubre los rubros de alimentos y bebidas no 
alcohólicas, bebidas alcohólicas y tabaco, prendas de vestir y calzado; 
alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles; muebles, artículos 
para la conservación del hogar; salud; transporte; comunicaciones, 
recreación y cultura; educación; restaurantes y hoteles; y cuidado personal. 
 
La muestra de unidades informantes de la encuesta de precios incluye 
aproximadamente 1,311 establecimientos, seleccionados en función de las 
compras de los hogares y la disponibilidad de los productos incluidos. 
 
Los precios investigados son de contado e incluyen el impuesto sobre ventas. 
La recopilación se hace por medio de entrevista en sitio con las fuentes, 
según especificaciones y detalle para cada producto y sus variedades. 
 
Para el cálculo del IPC se utiliza la fórmula de Laspeyres mejorado. Se 
calculan precios promedios a nivel de cada producto mediante una media 
geométrica. A partir de estos precios se calculan índices simples de precios 
por productos, los que debidamente ponderados se suman para calcular el 
índice ponderado a nivel de estrato hasta llegar al nivel general. 
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Índice de Precios al Consumidor 
 
Cuadro 105: Índice de Precios al Consumidor, por Regiones 
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Cuadro 106: Variaciones del Índice de Precios al Consumidor, por Regiones 
 
 

Fuente: Departamento de Estadísticas Macroeconómicas, BCH.

(En porcentajes)

Índice de Precios al Consumidor
Variación Interanual

 -

 2.0

 4.0

 6.0

 8.0

D E F M A M J J A S O N D E F M A M J J A S O N D
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Cuadro 107: Índice de Precios al Consumidor, por Rubros 
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Cuadro 108: Variaciones Índice de Precios al Consumidor, por Rubros 
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Capítulo VI: Indicadores Económicos de Corto Plazo 
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Cuadro 109: Resumen de Indicadores Económicos de Corto Plazo 
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Capítulo VII: Principales Resoluciones del Banco Central de Honduras 
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Principales Resoluciones del Banco Central de Honduras 

 

Medidas de Política Monetaria, Crediticia y Cambiaria  
 
A. Tasas de Interés 

Tasa de interés anual para créditos por insuficiencias temporales de 
liquidez: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tasa de interés anual a ser aplicada por la Comisión Nacional de 
Bancos y Seguros (CNBS) como multa por deficiencias en el encaje: 

 

 

 

 

 

 

Bancos 

Comerciales

Bancos de 

Desarrollo

Sociedades 

Financieras

Bancos 

Comerciales

Bancos de 

Desarrollo

Sociedades 

Financieras

  09-1/2016 07/01/2016 diciembre de 2016 60.41 40.00 46.20 34.28 34.28 20.50

41-2/2016 04/02/2016 enero de 2016 60.61 40.00 46.20 34.12 34.12 20.50

90-3/2016 02/03/2016 febrero de 2016 60.65 40.00 46.20 35.11 35.11 20.50

143-4/2016 07/04/2016 marzo de 2016 60.31 40.00 46.20 34.22 34.22 21.00

173-5/2016 03/05/2016 abril de 2016 61.19 40.00 46.40 34.66 34.66 21.00

211-6/2016 02/06/2016 mayo de 2016 60.60 40.00 40.40 33.98 33.98 20.50

256-7/2016 07/07/2016 junio de 2016 60.94 40.00 46.40 34.53 34.53 20.50

299-8/2016 04/08/2016 julio de 2016 61.99 40.00 46.40 34.43 34.43 20.50

345-9/2016 01/09/2016 agosto de 2016 60.92 40.00 46.30 34.44 34.44 20.50

384-10/2016 04/08/2016 octubre de 2016 61.93 40.00 46.30 34.16 34.16 20.50

429-11/2016 03/11/2016 octubre de 2016 62.12 40.00 46.30 34.25 34.25 18.50

482-12/2016 01/12/2016 noviembre de 2016 60.48 40.00 46.10 34.51 34.51 20.50

No. de 

Resolución

Fecha de 

Resolución

Fecha entrada en 

Vigencia

Moneda Nacional % Moneda Extranjera %No. de 

Resolución

Fecha de 

Resolución

Fecha de Entrada en 

Vigencia

Tasa de 

Captación % Diferencial %

Tasa de 

Interés %

  08-1/2016 07/01/2016 7 de enero de 2016 20.13 3.13 23.26

  40-2/2016 04/02/2016 4 de febrero de 2016 20.02 3.13 23.14

  89-3/2016 02/03/2016 2 de marzo de 2016 20.01 3.13 23.14

142-4/2016 07/04/2016 7 de abril de 2016 19.75 2.88 22.63

172-5/2016 03/05/2016 3 de mayo de 2016 19.65 2.88 22.52

210-9/2016 02/06/2016 2 de junio de 2016 19.64 2.88 22.51

255-7/2016 07/07/2016 7 de julio de 2016 19.55 2.75 22.30

298-8/2016 04/08/2016 4 de agosto de 2016 19.39 2.75 22.14

344-9/2016 01/09/2016 1 de septiembre de 2016 19.23 2.75 21.98

383-10/2016 04/10/2016 4 de octubre de 2016 19.14 2.75 21.89

428-11/2016 03/11/2016 3 de noviembre de 2016 19.00 2.75 21.75

481-12/2016 01/12/2016 1 de diciembre de 2016 18.91 2.75 21.66
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 B. Política Monetaria 

 

 
Resolución No.105-3/2016 del 17 de marzo de 2016 

Derogar la Resolución No.289-7/2015, emitida por el Directorio del 
Banco Central de Honduras el 1 de julio de 2015. 
Acceso al documento completo en el sitio web Institucional del BCH 
 

Resolución No.225-6/2016 del 15 de junio de 2016 

Derogar la Resolución No.105-3/2016, emitida por el Directorio del 
Banco Central de Honduras el 17 de marzo de 2016. 
Acceso al documento completo en el sitio web Institucional del BCH 

 

La Gaceta No.34,122 

Resolución No.315-8/2016 del 18 de agosto de 2016 

Reformar el Artículo 2 del Reglamento del Comité Técnico de Política 

Monetaria, contenido en las resoluciones número: 144-4/2012 del 13 

de abril de 2012 y 382-9/2012 del 20 de septiembre de 2012. 

 
Resolución No.51-2/2016 del 11 de febrero de 2016 
1. Ratificar que las instituciones del sistema financiero deberán 

mantener inversiones obligatorias sobre todos sus pasivos en 
moneda extranjera sujetos a encaje en diez por ciento (10.0%). 
Estas inversiones obligatorias se realizarán en forma directa y 
estarán representadas en dólares de los Estados Unidos de 
América, en cuentas de inversión de registro contable que llevará 
el Banco Central de Honduras a favor de cada institución. 

 

2. Los saldos de las cuentas de inversión obligatoria devengarán un 
rendimiento anual equivalente al promedio catorcenal de la tasa 
London Interbank Bid Rate (LIBID, por sus siglas en inglés) a un (1) 
mes plazo. El rendimiento se aplicará a los saldos promedios de 
inversión del período catorcenal correspondiente y estará sujeto 
al régimen tributario vigente. El exceso sobre la posición de 
inversiones obligatorias no devengará ningún rendimiento. 

 
3. No se admitirán compensaciones en caso de déficit en el 

requerimiento de encaje establecido por el Directorio del Banco 
Central de Honduras; de igual forma, no se permitirán 
compensaciones en caso de déficit en el requerimiento de 
inversiones obligatorias. 

 
4. Derogar la Resolución No.415-9/2009, emitida por el Directorio 

del Banco Central de Honduras el 17 de septiembre de 2009. 
Acceso al documento completo en el sitio web Institucional del BCH 

 

Resolución No.159-4/2016 del 28 de abril de 2016 
El Banco Central de Honduras resuelve aprobar las Normas 
Operativas de la Cámara de Compensación de Transacciones 
Electrónicas de Pago ACH Pronto. 
Acceso al documento completo en el sitio web Institucional del BCH 

 

Resolución No.189-5/2016 del 25 de mayo de 2016 
1. Establecer en diez por ciento (10.0%) el requerimiento de 

inversiones obligatorias a las instituciones del sistema financiero, 
aplicable sobre la captación de recursos en moneda nacional. 

 
2. Del diez por ciento (10.0%) establecido para las inversiones 

obligatorias que deberán ser mantenidas en cuentas de inversión 
de registro contable que manejará el BCH a favor de cada 
institución del sistema financiero, podrá computarse hasta nueve 

No. de 

Resolución

Fecha de 

Resolución

Fecha de Entrada 

en Vigencia
Reducción Aumento

Nivel 

Porcentual

105-3/2016 17/03/2016 28 de marzo de 2016 50.00 0.00 5.75

225-6/2016 15/06/2016 20 de junio de 2016 25.00 0.00 5.50

http://www.bch.hn/resoluc_directorio2016.php
http://www.bch.hn/resoluc_directorio2016.php
http://www.bch.hn/download/resoluciones_directorio/2015/septiembre_2015.pdf
http://www.bch.hn/resoluc_directorio2016.php
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puntos porcentuales (9.0 pp) con bonos y letras del Gobierno 
emitidos por la Secretaría de Finanzas y los emitidos por la 
Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE), mismos que 
recibieron la característica de computables otorgada mediante 
resolución emitida por el BCH. 

 
Disponer que los saldos de las cuentas de inversiones obligatorias 
de registro contable en moneda nacional pertenecientes a las 
instituciones del sistema financiero en el BCH devengarán un 
rendimiento anual equivalente al cincuenta por ciento (50%) de la 
Tasa de Política Monetaria vigente.  
 
El rendimiento calculado conforme con lo descrito en este 
numeral se aplicará a los saldos promedios de inversión del 
período y estará sujeto al régimen tributario vigente. El exceso 
sobre la posición de inversiones obligatorias de registro contable 
no devengará ningún rendimiento. 

 
3. Los bonos y letras del Gobierno utilizados para cumplir este 

requerimiento gozarán del rendimiento fijado por la Secretaría de 
Finanzas y la ENEE y no el aplicable a las inversiones obligatorias 
de registro contable. Estos valores estarán sujetos al régimen 
tributario vigente. 

 
4. No se admitirán compensaciones en caso de déficit en el 

requerimiento de encaje establecido por el Directorio del BCH; de 
igual forma, no se permitirán compensaciones en caso de déficit 
en el requerimiento de inversiones obligatorias. 

 
5. Derogar la Resolución No.27-1/2010, emitida por el Directorio del 

BCH el 29 de enero de 2010. 
 

Resolución No.190-5/2016 del 25 de mayo de 2016 
Toda captación de recursos obtenidos del público por las 
instituciones del sistema financiero, en moneda nacional y extranjera, 
mantendrá el encaje que determine el BCH. 
Acceso al documento completo en el sitio web Institucional del BCH 

 
Resolución No.362-9/2016 del 22 de septiembre de 2016 
Establecer en cinco por ciento (5.0%) el requerimiento de inversiones 
obligatorias a las instituciones del sistema financiero, aplicable sobre 
la captación de recursos en moneda nacional. 
 
El cinco por ciento (5.0%) establecido, para las inversiones 
obligatorias, deberán ser mantenidas en cuentas de inversión de 
registro contable que manejará el BCH a favor de cada institución del 
sistema financiero, podrá computarse en su totalidad con bonos y 
letras del Gobierno emitidos por la Secretaría de Finanzas y los 
emitidos por la Empresa Nacional de Energía Eléctrica, mismos que 
recibieron la característica de computables otorgada mediante 
resolución emitida por el BCH. 
 
Resolución No.363-9/2016 del 22 de septiembre de 2016 
Considerando que de conformidad con lo que dispone la Ley del 
Sistema Financiero y la Ley del BCH, le corresponde a éste determinar 
la forma y proporción en que las instituciones del sistema financiero 
nacional mantendrán sus encajes sobre los recursos obtenidos del 
público, en forma directa o indirecta, independientemente de su 
documentación y registro contable. Por lo anterior resuelve: 
 
a. Para los recursos captados del público en moneda nacional, el 

requerimiento de encaje será de doce por ciento (12.0%) y el de 
inversiones obligatorias de cinco por ciento (5.0%), conforme 
con lo establecido en la Resolución No.362-9/2016 del 22 de 
septiembre de 2016.   

http://www.bch.hn/resoluc_directorio2016.php
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b. Para los recursos captados del público en moneda extranjera, el 

requerimiento de encaje será de doce por ciento (12.0%) y el de 
inversiones obligatorias se establece en doce por ciento (12.0%). 
Asimismo, el requerimiento de encaje adicional en inversiones 
líquidas en instituciones financieras del exterior de primer orden 
se reduce a cero por ciento (0.0%). 

 
Resolución No.370-9/2016 del 22 de septiembre de 2016 
a. Las inversiones obligatorias que deberán mantener las 

instituciones del sistema financiero sobre todos sus pasivos en 
moneda extranjera sujetos a encaje se realizarán en forma 
directa y estarán representadas en dólares de los Estados Unidos 
de América, en cuentas de inversión de registro contable que 
llevará el BCH a favor de cada institución.  

 
b. Los saldos de las cuentas de inversión obligatoria devengarán un 

rendimiento anual equivalente al promedio catorcenal de la tasa 
London Interbank Bid Rate (LIBID, por sus siglas en inglés) a un 
(1) mes plazo. El rendimiento se aplicará a los saldos promedios 
de inversión del período catorcenal correspondiente y estará 
sujeto al régimen tributario vigente. El exceso sobre la posición 
de inversiones obligatorias no devengará ningún rendimiento. 

 
c. No se admitirán compensaciones en caso de déficit en el 

requerimiento de encaje establecido por el Directorio del BCH; 
de igual forma, no se permitirán compensaciones en caso de 
déficit en el requerimiento de inversiones obligatorias.  

         Acceso al documento completo en el sitio web Institucional del BCH 

 
Resolución No.460-11/2016 del 24 de noviembre de 2016 
Establecer en cinco por ciento (5.0%) el requerimiento de inversiones 
obligatorias a las instituciones del sistema financiero, aplicable sobre 

la captación de recursos en moneda nacional. Disponer que los saldos 
de las cuentas de inversiones obligatorias de registro contable en 
moneda nacional, pertenecientes a las instituciones del sistema 
financiero, en el BCH, devengarán un rendimiento anual equivalente 
al cincuenta por ciento (50%) de la Tasa de Política Monetaria vigente. 
 
Asimismo, no se admitirán compensaciones en caso de déficit en el 
requerimiento de encaje establecido por el Directorio del BCH; de 
igual forma, no se permitirán compensaciones en caso de déficit en 
el requerimiento de inversiones obligatorias. 
 
Modificar el numeral 2 de la Resolución No.363-9/2016, emitida por 
el Directorio del BCH el 22 de septiembre de 2016, que en lo sucesivo 
deberá leerse así: “2. Para los recursos captados del público en 
moneda nacional, el requerimiento de encaje será de doce por ciento 
(12.0%) y el de inversiones obligatorias de cinco por ciento (5.0%)”. 
 

C. Política Cambiaria 

 
Resolución No.93-3/2016 del 10 de marzo de 2016 

El Banco Central de Honduras resuelve modificar los límites de 

participación de los agentes cambiarios en la subasta de divisas, así 

como los límites de tenencia de divisa de éstos, por consiguiente, 

presenta la normativa complementaria del Reglamento para la 

Negociación en el Mercado Organizado de Divisas, a fin de facilitar su 

cumplimiento y aplicación. 
http://www.bch.hn/download/resoluciones_directorio/2016/circulares_de_marzo_2016.pdf 

 

Acuerdo No.05/2016 del 28 de diciembre de 2016 

Aprobar el Reglamento para la Negociación en el Mercado 

Organizado de Divisas, el cual se aplicará a las operaciones de compra 

http://www.bch.hn/download/resoluciones_directorio/2016/circulares_de_septiembre_2016.pdf
http://www.bch.hn/download/resoluciones_directorio/2016/circulares_de_marzo_2016.pdf


 

 
 

132 

Banco Central de Honduras Boletín Estadístico LXVI, Número 1-12 

R
eso

lu
cio

n
es  

y Legislacio
n

es  

y venta de divisas que realice el Banco Central de Honduras y sus 

agentes cambiarios autorizados, así como las que efectúe el sector 

público. 
Acceso al documento completo en el sitio web Institucional del BCH 
 

Otras Resoluciones 
 
Resolución No.224-6/2016 del 15 de junio de 2016 
Aprobar las Normas para las Operaciones de Crédito de las 
Instituciones del Sistema Financiero con Personas Naturales o 
Jurídicas Domiciliadas en el Extranjero, con la finalidad de actualizar 
la normativa vigente que regula el trámite de las solicitudes de 
préstamos, descuentos, avales y demás operaciones de crédito de las 
instituciones del sistema financiero con personas naturales o jurídicas 
domiciliadas en el extranjero. 
 
Resolución No.252-7/2016 del 7 de julio de 2016 
Considerando que la Ley Especial contra el Lavado de Activos -
aprobada mediante Decreto Legislativo No.144-2014 del 13 de enero 
de 2015- autoriza al Banco Central de Honduras (BCH) a fijar el monto 
de las sumas de dinero, en efectivo o cualquier otro instrumento 
monetario que las instituciones supervisadas por la Comisión 
Nacional de Bancos y Seguros deberán respetar para la aplicación de 
dicha Ley. De igual manera, establece que el BCH determinará el plazo 
dentro del cual las transacciones múltiples en efectivo realizadas por 
o en beneficio de una misma persona natural o jurídica serán 
consideradas como una sola transacción. Por lo anterior se resuelve: 
 
1. Para efectos de la aplicación de los artículos 8, 12, 23 y 25 y en 

cumplimiento de lo establecido en el Artículo 86 de la Ley Especial 
Contra el Lavado de Activos se fijan los montos siguientes: 
 

a. Para las transacciones en efectivo en moneda extranjera 
recibidas por las instituciones supervisadas por la Comisión 
Nacional de Bancos y Seguros (CNBS) de sus clientes, se fija la 
suma de cuatro mil dólares de los Estados Unidos de América 
(US$4,000.00) o su equivalente en cualquier otra moneda 
extranjera. 
 

b. Para las transacciones en efectivo en moneda nacional 
recibidas por las instituciones supervisadas por la CNBS de 
sus clientes, se fija la suma equivalente a cuatro mil dólares 
de los Estados Unidos de América (US$4,000.00). 
 

c. Para las transacciones en otros instrumentos financieros que 
las instituciones supervisadas efectúan con sus clientes, se 
fija la suma de diez mil dólares de los Estados Unidos de 
América (US$10,000.00) o su equivalente en moneda 
nacional o extranjera. 
 

2. Para efectos de la aplicación del Artículo 25 de la Ley Especial 
Contra el Lavado de Activos se considerará como transacción 
única las transacciones múltiples en efectivo en moneda de 
curso legal o extranjera realizadas en favor de una sola persona 
natural o jurídica, durante cinco (5) días hábiles consecutivos y 
que en su conjunto igualen o superen los montos establecidos 
en el numeral 1, incisos a) y b) de esta resolución. 

 
3. Para las transacciones financieras que se realicen con los 

usuarios financieros, no clientes, y por las que la institución 
supervisada por la CNBS reciba como pago dinero en efectivo en 
moneda nacional o extranjera, cuyo origen no sea de otra 
institución financiera, se fija hasta cuatro mil dólares de los 
Estados Unidos de América (US$4,000.00) o su equivalente en 

http://www.bch.hn/resoluc_directorio2016.php
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lempiras como monto máximo que se puede recibir de un no 
cliente durante un mes. Asimismo, e independientemente del 
origen de los recursos se deberá requerir la información 
siguiente: a) Persona Natural: nombre completo, número de 
tarjeta de identidad, carnet de residente o número de pasaporte, 
fecha de nacimiento, dirección del domicilio y origen de los 
fondos; b) Persona Jurídica: razón o denominación social, lugar 
de constitución, registro tributario nacional (numérico), 
dirección del domicilio, actividad económica y origen de los 
fondos. 

 
4. Derogar la Resolución No.325-9/2003, emitida por el Directorio 

del Banco Central de Honduras el 26 de septiembre de 2003. 
 
5. La presente resolución entrará en vigencia noventa (90) días 

calendario después de su publicación en el Diario Oficial La 
Gaceta. 

 
La Gaceta No.34,097 del 28 de julio de 2016 
Resolución No.269-7/2016 del 7 de julio de 2016, Banco Central De 
Honduras 
Establecer los saldos y límites transaccionales mensuales por tipo de 
cliente de las instituciones no bancarias que brindan servicios de pago 
utilizando dinero electrónico. 
Acceso al documento completo en el sitio web Institucional del BCH 
 

Resolución No.316-8/2016 del 18 de agosto de 2016 
Reformar los incisos 1, 2, 3, 4 y 7 de la Normativa Complementaria 
del Reglamento de Negociación de Valores Gubernamentales, 
contenida en las resoluciones número: 474/11/2013 y 389/2015. 
 
 
 

Resolución No.361-9/2016 del 22 de septiembre de 2016 
Considerando que la Ley Especial contra el Lavado de Activos -
aprobada mediante Decreto Legislativo No.144-2014 del 13 de enero 
de 2015-, autoriza al Banco Central de Honduras (BCH) para fijar el 
monto de las sumas de dinero en efectivo o cualquier otro 
instrumento monetario, que los sujetos obligados deberán respetar 
para la aplicación de dicha Ley; asimismo, establece que el BCH 
determinará el plazo dentro del cual las transacciones múltiples en 
efectivo realizadas por o en beneficio de una misma persona natural 
o jurídica serán consideradas como una sola transacción. Por lo 
anterior resuelve: 
 
1. Fijar los montos de las sumas de dinero en efectivo sobre los 

cuales los sujetos obligados deben generar los registros y 
reportes correspondientes, así:   

a. Para las transacciones realizadas en efectivo en moneda 
extranjera por sus clientes, se fija la suma de cuatro mil 
dólares de los Estados Unidos de América (US$4,000.00) o su 
equivalente en cualquier otra moneda extranjera.   

b. Para las transacciones realizadas en efectivo en moneda 
nacional por sus clientes, se fija la suma de doscientos mil 
lempiras (L200,000.00).   

c. Para las transacciones realizadas no en efectivo con sus 
clientes, se fija la suma de doscientos mil lempiras 
(L200,000.00) o su equivalente en moneda extranjera.   

d. Para las operaciones de remesas se fija la suma de dos mil 
dólares de los Estados Unidos de América (US$2,000.00) o su 
equivalente en otra moneda extranjera o moneda nacional. 

 
2. Para efectos de la aplicación del Artículo 25 de la Ley Especial 

Contra el Lavado de Activos, se considerará como transacción 
única las transacciones múltiples en efectivo en moneda de 

http://www.bch.hn/download/resoluciones_directorio/2016/circulares_de_julio_2016.pdf
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curso legal o extranjera realizadas por o en beneficio de una sola 
persona natural o jurídica, durante un mes calendario y que en 
su conjunto igualen o superen la suma de diez mil dólares de los 
Estados Unidos de América (US$10,000.00) o su equivalente en 
moneda nacional.   
  

3. Para las transacciones financieras en efectivo en moneda 
extranjera que realicen los no clientes con la institución 
supervisada por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, se fija 
hasta cuatro mil dólares de los Estados Unidos de América 
(US$4,000.00) como monto máximo que se puede recibir 
durante un mes calendario. 
 

Acuerdo No.03/2016 del 13 de octubre de 2016 
Aprobar el “Reglamento de Sistemas de Compensación de 
Transacciones Electrónicas de Pago” con el objetivo de regular las 
operaciones de un sistema de compensación de transacciones 
electrónicas de pago, la actuación del administrador del sistema y las 
instituciones financieras participantes en el mismo, en cuanto a 
autorización, vigilancia, supervisión, procesos de compensación y 
liquidación de transacciones, de forma que se asegure el 
cumplimiento de los estándares internacionales reconocidos sobre la 
materia. 
Acceso al documento completo en el sitio web Institucional del BCH 
 

Resolución No.439-11/2016 del 15 de noviembre de 2016 
Reformar los numerales 5 y 7 de la Resolución No.361-9/2016, en 
cuanto a la entrada en vigencia de la aplicación de los montos fijados, 
sobre los cuales los sujetos obligados deben generar los registros y 
reportes sobre Lavado de Activos, en vista de que las instituciones 
financieras requieren de mayor tiempo para efectuar los cambios 
necesarios para adecuar sus sistemas a la nueva reglamentación. 
 

Acuerdo No.4/2016 del 9 de noviembre de 2016 
El Directorio del Banco Central de Honduras aprueba el “Reglamento 
para las Operaciones de Crédito de las Instituciones Financieras con 
Partes Relacionadas”, con el objetivo de regular las operaciones de 
crédito que realicen las instituciones financieras con las partes 
relacionadas a que se refiere la legislación que rige la materia. 
Acceso al documento completo en el sitio web Institucional del BCH 
 

Resolución No.474-12/2016 del 1 de diciembre de 2016 
Establece reformar el inciso g del numeral 7 de la Normativa 
Complementaria del Reglamento de Negociación de Valores 
Gubernamentales, contenida en la Resolución No.316-8/2016, el cual 
en adelante se leerá de la manera siguiente: 
 
“El plazo máximo de negociación directa de las operaciones de 
reporto con el Banco Central de Honduras será de seis (6) días y el 
plazo mínimo será de dos (2) días; la tasa de interés aplicada a estas 
operaciones será la equivalente a la tasa de interés de la Facilidad 
Permanente de Crédito más cero punto setenta y cinco puntos 
porcentuales (0.75 pp); el monto mínimo del reporto que se negocie 
directamente con el BCH será de un millón de lempiras 
(L1,000,000.00) y el monto máximo diario por institución será de un 
mil quinientos millones de lempiras (L1,500,000,000.00), revisable 
anualmente. No se aceptarán valores que venzan dentro del plazo 
establecido del reporto”. 
 
Resolución No.475-12/2016 del 1 de diciembre de 2016 
Emitir la Normativa Complementaria a las Transferencias de Valores 
Originadas por Reportos entre participantes de la Depositaria de 
Valores del Banco Central de Honduras, la cual establece las reglas de 
carácter complementario a lo dispuesto en el Reglamento de la 
Depositaria de Valores del Banco Central de Honduras (DV-BCH), en 
lo referente a las operaciones de reporto negociadas y acordadas en 

http://www.bch.hn/download/resoluciones_directorio/2016/circulares_de_octubre_2016.pdf
http://www.bch.hn/download/resoluciones_directorio/2016/circulares_de_octubre_2016.pdf
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forma bilateral entre las instituciones del sistema financiero como 
depositantes directos de la DV-BCH, en adelante llamado “reporto 
interbancario”. 
 
DECRETOS, ACUERDOS Y DEMÁS LEGISLACIONES 
 
A. Leyes y Reglamentos 
 
La Gaceta No.33,968 del 24 de febrero de 2016 
Acuerdo No.01/2016. Sesión No.3610 del 11 de febrero de 2016 del 
Directorio del Banco Central de Honduras 
Aprobar el Reglamento para la Autorización y Funcionamiento de las 
Instituciones no Bancarias que brindan servicios de pago utilizando 
dinero electrónico. 
 
La Gaceta No.33,983 del 12 de marzo de 2016 
Acuerdo Ejecutivo No.018-2016 
La Secretaría de Finanzas acuerda aprobar el Reglamento de las 
Características, Términos y Condiciones de la Emisión de 
“Bonos/Letras Gobierno de Honduras (GDH)” y “Bonos/Letras 
Gobierno de Honduras Permuta (GDH-P)”. 
 
La Gaceta No.34,000 del 5 de abril de 2016 
Acuerdo DGMM No.06-2016 
Aprobar el Reglamento Interno Especial de Trabajo de la Dirección 
General de la Marina Mercante y sus reformas. 
 
La Gaceta No.34,008 del 15 de abril de 2016 
Acuerdo Ejecutivo No.021-2015 
Aprobar el Reglamento Especial para la Implementación de 
Mecanismos de Compensación por Bienes y Servicios Ecosistémicos. 
 

La Gaceta No.34,013 del 21 de abril de 2016 
Certificación 
La Honorable Corporación Municipal del Distrito Central, en uso de 
sus atribuciones, acuerda aprobar el Reglamento de Diseño Urbano 
para Proyectos de Vivienda de Interés Social para el Distrito Central. 

 
La Gaceta No.34,021 del 30 de abril de 2016 
Acuerdo No.02/2016 
Reformar el artículo 36 del Reglamento para la Autorización y 
Funcionamiento de las Instituciones no Bancarias que Brindan 
Servicios de Pago Utilizando Dinero Electrónico, contenido en el 
Acuerdo No.01/2016, emitido por el Directorio del Banco Central de 
Honduras (BCH) el 11 de febrero de 2016, el cual en lo sucesivo se 
leerá así: 
 
“Artículo 36. Período de Adecuación 
Las sociedades que actualmente se encuentren prestando los 
servicios previstos en el presente Reglamento deberán constituirse 
como una INDEL y presentar su solicitud de autorización al BCH, a más 
tardar el 24 de junio de 2016, debiendo adjuntar el plan de acción de 
adecuación con fechas y responsables de su cumplimiento. Finalizado 
el plazo antes mencionado, el BCH ordenará el cese de operaciones 
de las sociedades que no hayan presentado en tiempo y forma sus 
solicitudes de autorización, sin perjuicio de las responsabilidades 
legales en las que pudieran incurrir”. 

 
La Gaceta No.34,024 del 4 de mayo de 2016 
Decreto No.25-2016 
Decretar la Ley de Responsabilidad Fiscal, que tiene por objeto 
establecer los lineamientos para una mejor gestión de las finanzas 
públicas asegurando la consistencia en el tiempo de la política 
presupuestaria y garantizar la consolidación fiscal, sostenibilidad de 
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la deuda y reducción de la pobreza con responsabilidad, prudencia y 
transparencia fiscal. 
 
La Gaceta No.34,046 del 30 de mayo de 2016 
Resolución CREE-009 
Aprobar los reglamentos que se listan a continuación: 
a) Reglamento de la Ley General de la Industria Eléctrica. 
b) Reglamento de Compras de Capacidad Firme y Energía. 
c) Reglamento de Operación del Sistema y Administración del 

Mercado Mayorista. 
 
La Gaceta No.34,057 del 11 de junio de 2016 
Acuerdo Ejecutivo No.023-SEDIS-2016 
Aprobar el Reglamento General de la Ley del Instituto Nacional de 
Jubilaciones y Pensiones de los Empleados y Funcionario del Poder 
Ejecutivo, el que establece las disposiciones generales que se deberán 
observar para el correcto funcionamiento del Instituto, relacionado 
con las formas de administración, el correcto funcionamiento 
operativo y el ambiente de control; así como, en lo referente a los 
procedimientos para el trámite y otorgamiento de las prestaciones 
establecidas en la Ley. 
 
La Gaceta No.34,067 del 23 de junio de 2016 
Acuerdo Ejecutivo No.36-B-2016 
Aprobar el Reglamento de la Ley del Foro Nacional de Convergencia, 
el que tiene por objeto el desarrollo de las disposiciones que faciliten 
la aplicación de las normas contenidas en la Ley del Foro Nacional de 
Convergencia y la Ley para el Establecimiento de una Visión de País y 
la Adopción de un Plan de Nación para Honduras. 
 
 
 

La Gaceta No.34,074 del 1 de julio de 2016 
Acuerdo CONACAFE S.O. No.136/2015 
Aprobar el Reglamento para la Comercialización del Café, que tiene 
como objeto establecer las normas de aplicación para la producción, 
transformación y comercialización nacional e internacional del café, 
así como las obligaciones, derechos y sanciones que les corresponden 
a los actores que intervienen en la cadena agroindustrial del café. 
 
La Gaceta No.34,102 del 3 de agosto de 2016 
Acuerdo No.288/2016 
Aprobar el Reglamento de la Ley de Responsabilidad Fiscal, que tiene 
por objeto desarrollar las disposiciones contenidas en el Decreto No. 
25-2016 contentivo de la Ley de Responsabilidad Fiscal, aprobada el 
7 de abril de 2016 y publicada en el Diario Oficial “La Gaceta” el 4 de 
mayo de 2016. 
 
La Gaceta No.34,109 del 11 de agosto de 2016 
Certificación 
Banco Hondureño de la Producción y la Vivienda (Banhprovi) 
Aprobar en todas y cada una de sus partes el nuevo Reglamento 
General de Créditos para operaciones de segundo piso, el cual tiene 
como finalidad regular los financiamientos que la Ley de Banhprovi 
permite para programas de producción, servicios, vivienda, bienes 
inmuebles, MIPYMES (Micro, Pequeña y Mediana Empresa) y otras 
actividades de interés nacional por medio de sus operaciones a través 
de instituciones financieras intermediarias calificadas. 
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B. Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República 

 
La Gaceta No.34,001 del 6 de abril de 2016 
Acuerdo Ministerial No.035-A-2016 
Ampliar las fechas de plazo para ejecución de operaciones en el 
Ejercicio Fiscal correspondiente a 2015, en los términos siguientes: 
tanto las operaciones de cargar, aprobar y firmar documentos de 
formularios de gastos con Imputación Presupuestaria, así como, para 
la elaboración/modificación de documentos de Ejecución del Gasto 
Administración Central, y para la presentación de los Estados 
Financieros de las Instituciones Descentralizadas a la Contaduría 
General de la República, será hasta el 10 de febrero de 2016. 
 
La Gaceta No.34,005 del 11 de abril de 2016 
Decreto Ejecutivo No.020 -2016 
Transferir a la Secretaría de Coordinación General de Gobierno la 
cantidad de L21,695,124.00, para cubrir el déficit presupuestario en 
el grupo del gasto 100 Servicios Personales. 
 
La Gaceta No.34,021 del 30 de abril de 2016 
Decreto No.14-2016 
Reformar el Artículo 226 del Decreto No.168-2015 de fecha 17 de 
diciembre de 2015, que contiene el Presupuesto General de Ingresos 
y Egresos de la República Correspondiente al Ejercicio Fiscal 2016, el 
cual debe leerse de la manera siguiente: 
 
“Artículo 226.- Conceder amnistía por los conceptos de multas, 
recargos e intereses sobre las obligaciones facturadas por la Empresa 
Nacional de Energía Eléctrica (ENEE) y pendiente de pago a la fecha 
31 de diciembre de 2015. La amnistía se hará efectiva si los abonados 
hacen la cancelación de sus deudas o suscriben convenios de pago a 
más tardar el 31 de diciembre del año 2016. Los convenios de pago 

para el sector doméstico podrán hacerse efectivos en un plazo hasta 
de 3 años y para el sector comercial hasta 1 año”. 
 
La Gaceta No.34,034 del 16 de mayo de 2016 
Acuerdo Ejecutivo No.016-SEDIS-2016 
Autorizar a la Secretaría en los Despachos de Finanzas el traslado de 
Fondos del Presupuesto de la institución 214, Instituto de Desarrollo 
Comunitario, Agua y Saneamiento (IDECOAS), a la institución 144 
Programa Nacional de Desarrollo Rural y Urbano Sostenible 
(PRONADERS), por un monto de L1,876,450.00. 
 
La Gaceta No.34,133 del 8 de septiembre de 2016 
Decreto Ejecutivo No. PCM-070-2016 
Aprobar el Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República 
para el Ejercicio Fiscal 2017, presentado por la Secretaría de Estado 
en el Despacho de Finanzas, que asciende a un monto de 
DOSCIENTOS VEINTIOCHO MIL SETECIENTOS SETENTA Y OCHO 
MILLONES CUARENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y UN 
LEMPIRAS EXACTOS (L228,778,046,981.00), desglosados de la 
manera siguiente: 
a. Administración Central: CIENTO TREINTA MIL SEISCIENTOS 

CUARENTA Y UN MILLONES SETECIENTOS MIL LEMPIRAS EXACTOS 
(L130,641,700,000.00). 

b. Administración Descentralizada: NOVENTA Y OCHO MIL CIENTO 
TREINTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y UN LEMPIRAS EXACTOS 
(L98,136,346,981.00). 

 
La Gaceta No.34,223 del 27 de diciembre de 2016 
Decreto No.171-2016 
Aprobar las Disposiciones Generales del Presupuesto General de 
Ingresos y Egresos de la República 2017, como estimación de Ingresos 
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de la Administración Central, la suma de ciento treinta mil 
cuatrocientos noventa y nueve millones, cuatrocientos cincuenta y un 
mil doscientos cinco lempiras exactos (L130,499,451,205.00). 
 
C. Contratos de Fideicomiso 

 
La Gaceta No.34,010 del 18 de abril de 2016 
Decreto Ejecutivo PCM -No.030-2016 
Autorizar a la Comisión para la Promoción de la Alianza Público-
Privada (COALIANZA), la Secretaría de Estado en los despachos de 
Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización, en su 
condición de Fideicomitentes del Contrato de Fideicomiso para el 
Proyecto de Modernización, Mejoramiento, Administración y 
Operación del Sistema de Servicios Migratorios y de Extranjería y 
Emisión de Pasaportes de Honduras suscrito con la Sociedad 
denominada Banco Atlántida, S.A., para que procedan a la sustitución 
de la Entidad Fiduciaria, recayendo dicha condición en el Banco 
Nacional de Desarrollo Agrícola (BANADESA). 
 
La Gaceta No.34,016 del 25 de abril de 2016 
Decreto Ejecutivo No.PCM-028-2016 
Autorizar a la Comisión Nacional de Telecomunicaciones (CONATEL) 
y a la Comisión para la Promoción de la Alianza Público-Privada 
(COALIANZA), en su condición de Fideicomitentes del Contrato de 
Fideicomiso para el proyecto denominado “Fondo de Inversiones en 
Telecomunicaciones y las Tecnologías de la Información”, suscrito con 
la Sociedad denominada Banco Atlántida, S.A., para que procedan a 
la sustitución de la entidad Fiduciaria, recayendo dicha condición en 
el Banco Nacional de Desarrollo Agrícola (BANADESA). 
 
 
 

La Gaceta No.34,041 del 24 de mayo de 2016 
Decreto Ejecutivo No.PCM-036-2016 
Se faculta al Comité Técnico Administrativo del Fideicomiso para la 
Reactivación del Sector Agroalimentario y de la Economía de 
Honduras (FIRSA) para que de los fondos del fideicomiso de FIRSA se 
apruebe y autorice al Banco Hondureño para la Producción y la 
Vivienda (BANHPROVI) cancelar el monto de L46,742,003.00 a los 
proveedores de insumos agrícolas utilizados en el Proyecto Bono de 
Solidaridad Productiva. 

 
La Gaceta No.34,042 del 25 de mayo de 2016 
Decreto Ejecutivo No.PCM-034-2016 
Autorizar a la Comisión para la Promoción de la Alianza Público-
Privada (COALIANZA) y al Instituto de la Propiedad, en su condición 
de fideicomitentes en el Contrato de Fideicomiso para el proyecto 
denominado “Sistema de Administración de la Propiedad de la 
República de Honduras”, suscrito con la sociedad denominada Banco 
Atlántida, S.A., para que procedan a la sustitución de la entidad 
fiduciaria, recayendo dicha condición en el Banco Nacional de 
Desarrollo Agrícola (BANADESA). 
 
La Gaceta No.34,094 del 25 de julio de 2016 
Decreto Ejecutivo No.PCM-060-2016 
Priorizar el Programa Honduras 20/20, como uno de los programas 
sujetos a financiación con los fondos asignados al Fideicomiso de 
Inversiones y Asignaciones constituido por el Banco Nacional de 
Desarrollo Agrícola. 
 
La Gaceta No.34,191 del 19 de noviembre de 2016 
Decreto Ejecutivo No. PCM-082-2016 
Priorizar el Programa Honduras 20/20, como uno de los Programas 
sujetos a financiación con los fondos asignados al Fideicomiso de 
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Inversiones y Asignaciones (FINA), constituido en el Banco Nacional 
de Desarrollo Agrícola (Banadesa); y autorizar al Comité Técnico del 
FINA a transferir un monto de hasta quince millones de lempiras 
(L15,000,000.00) adicionales para el 2016. 
 
D. Energía 

 
La Gaceta No.34,012 del 20 de abril de 2016 
Comisión Reguladora de Energía Eléctrica (CREE) 
El Reglamento para el Cálculo de Tarifas Provisionales contiene las 
instrucciones para que la Empresa Nacional de Energía Eléctrica, 
ENEE, calcule unas tarifas provisionales del servicio eléctrico. La CREE, 
está en el proceso de completar un reglamento para el cálculo de 
tarifas el cual propone un método qué requerirá mucha información 
de base que la ENEE deberá reunir o crear. Entre tanto, la ENEE 
deberá elaborar un pliego tarifario provisional que –con base en la 
información que tiene actualmente disponible y con base en las 
mejores estimaciones posibles de aquellos datos que no tenga 
disponibles hoy– le permita recuperar los costos de una operación 
eficiente, asignando los costos a quienes los causan.  
 
La Gaceta No.34,025 del 5 de mayo de 2016 
Decreto No.122-2015 
Aprobar en todas y cada una de sus partes el Contrato No.263-2014 
suscrito el 3 de julio de 2014 entre Empresa Nacional de Energía 
Eléctrica y Sociedad Hidroeléctrica Olanchana S.A. de C.V., para las 
instalaciones de la Planta Hidroeléctrico Ojo de Agua, localizada en el 
Municipio de Iriona, Departamento de Colón. 
 
 
 
 

La Gaceta No.34,033 del 14 de mayo de 2016 
Decreto No.83-2015 
Aprobar en todas y cada una de sus partes el contrato No.103-2014 
entre la Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE) y la Empresa 
de Energía de Occidente S.A. (ENERCO), para las instalaciones de la 
Planta Hidroeléctrico Corral de Piedras, localizado en el Municipio de 
Marcala, Departamento de La Paz. 
 
La Gaceta No.34,098 del 29 de julio de 2016 
Decreto No. 29-2016 
Aprobar en todas y cada una de sus partes el Contrato No.097/2015 
que contiene el Contrato de Suministro de Potencia y Energía 
Eléctrica, suscrito entre la Empresa Nacional de Energía Eléctrica y el 
Consorcio PRENECE. 
 
La Gaceta No.34,160 del 13 de octubre de 2016 
Decreto No. 73-2016 
Aprobar en todas y cada una de sus partes el CONTRATO DE 
OPERACIÓN PARA LA GENERACIÓN DE POTENCIA Y ENERGÍA 
ELÉCTRICA, suscrito en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del 
Distrito Central, a los doce días del mes de octubre de dos mil catorce, 
entre el Ingeniero José Antonio Galdámes Fuentes, en carácter de 
Secretario de Estado en los Despachos de Energía, Recursos 
Naturales, Ambiente y Minas y, el Licenciado Enrique Kafaty Geadah, 
actuando en calidad de Representante de la Sociedad Promotora de 
Generación de Energía Limpia (PROGELSA) para realizar el Proyecto 
Hidroeléctrico RÍO PETACÓN, ubicado en el municipio de Lepaterique 
y Reitoca, departamento de Francisco Morazán. 
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La Gaceta No.34,160 del 13 de octubre de 2016 
Decreto No. 74-2016 
Aprobar en todas y cada una de sus partes LA CONTRATA DE 
APROVECHAMIENTO DE AGUAS NACIONALES PARA LA GENERACIÓN 
DE ENERGÍA ELECTRÍCA DEL PROYECTO HIDROELÉCTRICO RÍO 
PETACÓN, suscrito en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito 
Central, a los doce días del mes de octubre de dos mil catorce, entre 
el Ingeniero José Antonio Galdámes Fuentes, en carácter de 
Secretario de Estado en los Despachos de Energía, Recursos 
Naturales, Ambiente y Minas y, el Ingeniero Civil Jack Arévalo 
Fuentes, Presidente del Consejo Administrativo de la Sociedad 
Promotora de Generación de Energía Limpia (PROGELSA). 
 
La Gaceta No.34,161 del 14 de octubre de 2016 
Decreto No. 45-2016 
Aprobar en todas y cada una de sus partes el CONTRATO No.083-
2014, enviado por el Poder Ejecutivo a través de la Secretaría de 
Estado en los Despachos de Energía, Recursos Naturales, Ambiente y 
Minas, suscrito en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito 
Central, entre el Licenciado Emil Mahfuz Hawit Medrano, Gerente 
General de la Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE) y el 
Ingeniero Javier Prats, en representación de la Empresa Generación 
Renovable y Ambiental, S.A. de C.V. (GENERA), PARA LAS 
INSTALACIONES DE LA CENTRAL HIDROELÉCTRICA LOS LAURELES, 
LOCALIZADO EN LA ALDEA SAN JUAN PUEBLO, MUNICIPIO LA 
MASICA, DEPARTAMENTO DE ATLÁNTIDA. 
 
La Gaceta No.34,194 del 23 de noviembre de 2016 
Decreto No. 2-2016 
Aprobar en todas y cada una de sus partes el Contrato No.110-2014, 
enviado por el Poder Ejecutivo a través de la Secretaría de Estado en 
los Despachos de Energía, Recursos Naturales, Ambiente y Minas, 

entre el Licenciado Emil Mahfuz Hawit Medrano, Gerente General de 
la Empresa Nacional de Energía Eléctrica y el Abogado Alan Virgilio 
Pineda Chinchilla, representante de la Sociedad Hidroeléctrica el 
Bosque, S.A. de C.V. para las instalaciones de la planta Hidroeléctrica 
Monga, localizada en el municipio de Olanchito, Departamento de 
Yoro. 
 
La Gaceta No.34,201 del 1 de diciembre de 2016 
Decreto No.72-2016 
Aprobar en todas y cada una de sus partes el Contrato No.167-2014, 
que contiene el Contrato de Suministro de Potencia y Energía 
Eléctrica Asociada, para la instalación de las Planta Chachagualpa 
Etapa III, II y I, localizada en el municipio de Choloma, departamento 
de Cortés; entre la Empresa Nacional de Energía Eléctrica e 
Hidroeléctrica Omoa, S.A. de C.V. 
 
La Gaceta No.34,204 del 5 de diciembre de 2016 
Decreto No.84-2016 
Aprobar en todas y cada una de sus partes el Contrato No.114-2014, 
que contiene el Contrato de Suministro de Potencia y Energía 
Eléctrica, para la instalación de la Planta Bioenergía R4E, Puesto 
Cortés, departamento de Cortés; entre la Empresa Nacional de 
Energía Eléctrica y Bioenergía R4E, Puerto Cortés. 
 
La Gaceta No.34,207 del 8 de diciembre de 2016 
Decreto Ejecutivo PCM-066-2016 
El Presidente Constitucional de la República en Consejo de Ministros 
decretó la creación del Programa Presidencial denominado 
“Honduras Brilla”, el cual tiene como objetivo realizar proyectos de 
alumbrado público en espacios públicos, barrios, colonias y avenidas 
priorizadas a nivel urbano y rural, proporcionando luz de alta 
generación con la instalación de lámparas con tecnología LED. 
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E. Comercio Exterior 

 
La Gaceta No.34,045 del 28 de mayo de 2016 
Decreto No.030-2016 
Aperturar un contingente de desabasto por un volumen de 170,000 
toneladas métricas de maíz amarillo, clasificado en el código 
arancelario 1005.90.20 del Arancel Centroamericano de 
Importaciones (ACI), con un Derecho Arancelario de Importación 
(DAI) del cero por ciento (0%), cuya vigencia será hasta el 31 de 
diciembre de 2016, de conformidad al Acuerdo No.564-16 del 29 de 
abril de 2016, emitido por la Secretaría de Estado en los Despachos 
de Agricultura y Ganadería (SAG). 
 
La Gaceta No.34,045 del 28 de mayo de 2016 
Decreto No.032-2016 
Aperturar un contingente de desabasto de maíz blanco clasificado en 
el código arancelario 1005.90.30 por un volumen de 50,000 toneladas 
métricas, con un DAI del cero por ciento (0%), cuya vigencia será al 15 
de septiembre de 2016, de conformidad al Acuerdo No.621-16 del 06 
de mayo de 2016, emitido por la Secretaría de Agricultura y 
Ganadería, remitido mediante nota N-SAG-451-2016 de fecha 06 de 
mayo de 2016 el cual fue modificado mediante nota N-SAG-457-2016 
del 10 de mayo de 2016. 
 
La Gaceta No.34,084 del 13 de julio de 2016 
Acuerdo No.044/2016 
Habilitar la emisión de licencias automáticas para la importación de 
cebolla bajo los incisos arancelarios 0703.10.11; 0703.10.12 y 
0703.10.13 del Arancel Centroamericano de Importación, con una 
vigencia hasta el 31 de julio de 2016, para un grupo de personas 
naturales y/o jurídicas, de conformidad a lo indicado por la Secretaría 

de Estado en el Despacho de Agricultura y Ganadería (SAG) mediante 
Acuerdo    No. 920-16 del 27 de junio de 2016. 
 
La Gaceta No.34,104 del 5 de agosto de 2016 
Decreto No.105/2015 
Aprobar en todas y cada una de sus partes el Tratado de Libre 
Comercio entre la República de Honduras y la República de Perú, 
suscrito en la ciudad de Lima, Perú, el 29 de mayo de 2015. 
 
La Gaceta No.34,192 del 21 de noviembre de 2016 
Acuerdo No. 490-2016 
Establece Instructivo Técnico Tributario Aduanero para la aplicación 
de la exoneración del pago de Impuesto Sobre Ventas, de bienes en 
la importación o compra local, establecida en el artículo 2 del decreto 
No.119-2016. Asimismo, exonerar a las personas naturales del pago 
del Impuesto sobre Ventas en la etapa de importación o compra local 
de maquinarias, equipo y sus implementos, sus accesorios y 
repuestos que intervienen directamente en el producto 
agroindustrial final comercializable producidos por personas 
naturales. 
 
F. Acuerdos y Convenios 

 
La Gaceta No.34,006 del 12 de abril de 2016 
Acuerdo Ejecutivo No.040 
Autorizar al Licenciado Wilfredo Rafael Cerrato Rodríguez, en su 
condición de Secretario de Estado en el Despacho de Finanzas, y/o a 
la Licenciada Rocío Izabel Tábora Morales, en su condición de 
Subsecretaria de Crédito e Inversión Pública, para que en nombre y 
representación del Gobierno de la República de Honduras, suscriban 
una Enmienda al Convenio de Financiación, suscrito con el Fondo 
Internacional de Desarrollo Agrícola (FIDA) para la ejecución del 
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Proyecto de Competitividad y Desarrollo Sostenible del Corredor 
Fronterizo Sur Occidental (PROLENCA), hasta por un monto de 
Derechos Especiales de Giro 4,510,000.00. 
 
La Gaceta No.34,015 del 23 de abril de 2016 
Decreto No.23-2016 
Aprobar en todas y cada una de sus partes el “Convenio entre la 
República de Honduras y la Secretaría General de la Organización de 
los Estados Americanos para el Establecimiento de la Misión de 
Apoyo contra la Corrupción y la Impunidad en Honduras”, con su 
correspondiente anexo, suscrito el 19 de enero de 2016 en la ciudad 
de Washington, DC. 

 
La Gaceta No.34,030 del 11 de mayo de 2016 
Acuerdo Ejecutivo No.142 
Autorizar al Licenciado Wilfredo Rafael Cerrato Rodríguez, en su 
condición de Secretario de Estado en el Despacho de Finanzas, y/o a 
la Licenciada Rocio Izabel Tábora Morales, en su condición de 
Subsecretaria de Crédito e Inversión Pública, para que en nombre y 
representación del Gobierno de la República de Honduras, suscriban 
con el Banco Europeo de Inversiones (BEI) el Acuerdo de Cooperación 
No. TA2015034 HN LIF “Apoyo al Proyecto de Carreteras Sostenibles 
en Honduras” hasta por un monto de EUR3,000,000.00. 
 
La Gaceta No.34,036 del 18 de mayo de 2016 
Decreto No.84-2015 
Aprobar en todas y cada una de sus partes el Acuerdo de Apoyo para 
el Cumplimiento del Contrato No.054-2012, Contrato de Suministros 
de Energía Eléctrica Generada con Recursos Renovables, suscrito el 
15 de agosto de 2013 entre la Empresa Nacional de Energía Eléctrica 
(ENEE) y la empresa Honduran Green Power Corporation (HGPC). 
 

La Gaceta No.34,055 del 9 de junio de 2016 
Decreto Ejecutivo PCM-041-2016 
Autorizar a la Comisión para la Promoción de la Alianza Público-
Privado y la Secretaría de Estado en los Despachos de Infraestructura 
y Servicios Públicos, para que suscriba el Acuerdo de Entendimiento 
referente a la Modificación de las Cláusulas al Contrato de Concesión 
para el Diseño, Construcción, Finamiento, Operación y 
Mantenimiento del Aeropuerto Internación de Palmerola de la 
República de Honduras. 
 
La Gaceta No.34,068 del 24 de junio de 2016 
Decreto No.52-2016 
Aprobar el Convenio entre el Gobierno de la República de Honduras 
y el Gobierno de la República Federal de Alemania sobre Cooperación 
Financiera 2014, por un importe total de EUR23,000,000.00, del 
Instituto de Crédito para la Reconstrucción, destinados a la ejecución 
de proyectos del área de educación y medio ambiente. 
 
La Gaceta No.34,086 del 15 de julio de 2016 
Acuerdo Ejecutivo No.0006-DGTC-2016 
Aprobar en todas y cada una de sus partes el Acuerdo de Cooperación 
Científica y Técnica entre la República de Honduras y la República 
Oriental del Uruguay con el propósito de fomentar la cooperación 
científica y técnica entre los dos Estados, estableciendo programas 
bienales integrados por proyectos específicos de interés común en las 
áreas que acuerden las partes. 
 
La Gaceta No.34,088 del 18 de julio de 2016 
Acuerdo No.0001-DGAJT-C-2016 
Aprobar en todas y cada una de sus partes el “Convenio entre el 
Gobierno de la República de Honduras y el Gobierno de la República 
Federal de Alemania, para autorizar el ejercicio de actividades 



 

 143 

Banco Central de Honduras Boletín Estadístico LXV, Número 1-12 

R
es

o
lu

ci
o

n
es

 y
  

Le
gi

sl
ac

io
n

es
 

remuneradas de los dependientes de miembros de Misiones 
Diplomáticas u Oficinas Consulares”. 
 
La Gaceta No.34,183 del 10 de noviembre de 2016 
Decreto No. 132-2016 
Aprobar en todas y cada una de sus partes el Acuerdo No.0010-
DGAJT-C, que contiene el “Protocolo al Acuerdo de Cooperación 
entre el Gobierno de la República de Honduras y el Gobierno de 
Canadá”, para subcontratar a un proveedor reconocido para el 
suministro y la instalación de un nuevo sistema de emisión de 
matrículas consultares en misiones y secciones consulares, a 
hondureños ubicados en los Estados Unidos de América. 
 
La Gaceta No.34,200 del 30 de noviembre de 2016 
Decreto No. 113-2016 
Aprobar en todas y cada una de sus partes el Acuerdo No.0008-
DGAJT-C, que contiene el “Convenio de Cooperación Técnica entre el 
Gobierno de Honduras y la República de China, Taiwan”; la 
cooperación comprenderá: 1) Envió e intercambio de especialistas; 2) 
Intercambio de informaciones técnicas y estadísticas; 3) Intercambio 
de estudiantes y capacitación de personal; y 4) Organización de 
conferencias, seminarios, talleres y otras actividades similares. 
 
G. Suscripción de Contratos 

 
La Gaceta No.34,103 del 4 de agosto de 2016 
Acuerdo Ejecutivo No.213 
Autorizar al Licenciado Wilfredo Rafael Cerrato Rodríguez, en su 
condición de Secretario de Estado en el Despacho de Finanzas, y/o a 
la Licenciada Rocío Izabel Tábora Morales, en su condición de 
Subsecretaria de Crédito e Inversión Pública, para que en nombre y 
representación del Gobierno de la República de Honduras, suscriban 

un Contrato de Préstamo con el Banco Centroamericano de 
Integración Económica para la ejecución del “Proyecto Ampliación y 
Mejoramiento de la Carretera CA-5 Segmento I y II (Sección 2A)”, 
hasta por un monto de US$20,244,117.73, con el fin de mejorar la 
competitividad del país y el proceso de integración con los países del 
Plan Puebla Panamá, a través de la ampliación y mejoramiento de la 
carretera CA-5 Norte. 
 
La Gaceta No.34,103 del 4 de agosto de 2016 
Acuerdo Ejecutivo No.216 
Autorizar al Licenciado Wilfredo Rafael Cerrato Rodríguez, en su 
condición de Secretario de Estado en el Despacho de Finanzas, y/o a 
la Licenciada Rocío Izabel Tábora Morales, en su condición de 
Subsecretaria de Crédito e Inversión Pública, para que en nombre y 
representación del Gobierno de la República de Honduras, suscriban 
un Contrato de Préstamo con el Banco Centroamericano de 
Desarrollo para la ejecución del “Programa de Apoyo a la Red de 
Inclusión Social con Prioridad en Occidente”, hasta por un monto de 
US$50,000,000.00 con el propósito de apoyar al desarrollo de capital 
humano a través de una intervención integral de alivio a la pobreza y 
mejoramiento del acceso a servicios de salud, en los municipios más 
pobres de Honduras, priorizando el occidente del país. 
 
La Gaceta No.34,103 del 4 de agosto de 2016 
Acuerdo Ejecutivo No.264 
Autorizar al Licenciado Wilfredo Rafael Cerrato Rodríguez, en su 
condición de Secretario de Estado en el Despacho de Finanzas, y/o a 
la Licenciada Rocío Izabel Tábora Morales, en su condición de 
Subsecretaria de Crédito e Inversión Pública, para que en nombre y 
representación del Gobierno de la República de Honduras, suscriban 
un Contrato de Préstamo con el Banco Centroamericano de 
Integración Económica para la ejecución del proyecto “Construcción 
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del Corredor Logístico Villa de San Antonio-Goascorán, Sección I, 
Subsección IB, Lamaní-El Quebrachal”, hasta por un monto de 
US$37,182,437.78 con el objetivo de promover el desarrollo 
económico, social y productivo del país mediante la construcción de 
una ruta pavimentada que comunicará a los departamentos de La Paz 
y Comayagua.  
 
H. Programas, Comisiones, Instituciones 

 
La Gaceta No.33,998 del 2 de abril de 2016 
Acuerdo No.286-2016 
Crear la Comisión Nacional Pública de Agricultura Familiar (CNPAF), a 
fin de lograr la sustentabilidad de la agricultura familiar con enfoque 
territorial e inclusión social. 
 
La Gaceta No.34,004 del 9 de abril de 2016 
Acuerdo Ministerial No.1189 -2015 
Crear la Oficina Coordinadora de Proyectos (OCP) como un órgano 
adscrito a la Secretaría de Estado en los Despachos de Energía, 
Recursos Naturales, Ambiente y Minas (MIAMBIENTE), la cual tendrá 
a cargo la administración de las operaciones financiadas con recursos 
de los convenios suscritos con organismos internacionales, así como 
la administración de otros Programas y Proyectos en el ámbito de su 
competencia. 
 
La Gaceta No.34,016 del 25 de abril de 2016 
Decreto No.PCM-015-2016 
El Presidente Constitucional de la República en Consejo de 
Secretarios de Estado, decreta la creación del Programa Nacional de 
Generación de Empleo y Crecimiento Económico denominado: 
“Programa Honduras 2020” como un ente de derecho privado auxiliar 
de la administración pública, coadyuvante de los procesos que se 

realice con Sector Privado para la generación de empleo y 
crecimiento económico. 
 
La Gaceta No.34,020 del 29 de abril de 2016 
Decreto No. 36-2016 
El Congreso Nacional decreta la creación del Programa Nacional de 
Generación de Empleo y Crecimiento Económico denominado: 
“Programa Honduras 2020” como un ente de derecho privado auxiliar 
de la administración pública, coadyuvante de los procesos que se 
realicen con el sector privado para la generación de empleo y 
crecimiento económico. 
 
La Gaceta No.34,046 del 30 de mayo de 2016 
Decreto Ejecutivo No.PCM-014-2016 
Crear la Comisión de Evaluación para Propuestas de Inversión, como 
un ente dependiente de la Presidencia de la República, con el fin de 
valorar los ofrecimientos en materia de inversión extranjera al país; 
asimismo posibilitar, facilitar y garantizar la gestión de información 
veraz y legítima entre potenciales inversionistas y el Gobierno de 
Honduras. 
 
La Gaceta No.34,046 del 30 de mayo de 2016 
Decreto Ejecutivo No.PCM-026-2016 
Crear el Instituto Hondureño de Economía Social (IHDES) que tendrá 
por objetivo diseñar e implementar políticas públicas para fomentar 
el sector social de la economía, fortaleciendo, organizando, 
impulsando y consolidando el sector, como un pilar del desarrollo 
económico del país, por medio de la participación, investigación, 
adopción y transferencia de tecnología, capacitación, formación y 
apoyo a proyectos productivos del sector. 
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La Gaceta No.34,094 del 25 de julio de 2016 
Decreto Ejecutivo No.PCM-038-2016 
Decretar la creación del Servicio Nacional de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria como un Ente Desconcentrado de la Secretaría de 
Estado en los Despachos de Agricultura y Ganadería. 
 
La Gaceta No.34,216 del 19 de diciembre de 2016 
Decreto Ejecutivo Número PCM-073-2016 
Crear la Comisión de Coordinación Interinstitucional para la 
Organización y Levantamiento del Censo Agropecuario Nacional 
(CAN) y de la Encuesta Nacional de Demografía y Salud (ENDESA). El 
objetivo del CAN es reunir la información sobre la estructura del 
sector agropecuario nacional; mientras que, el objetivo de la ENDESA 
es proporcionar la información actualizada de los indicadores básicos 
de salud que permitirán visualizar los avances alcanzados en el 
período que comprende el estudio. 
 
I. Otros 

  
La Gaceta No.33,961 del 16 de febrero de 2016 
Resolución No.278/28-01-2016 
La Junta Administradora del Fondo de Seguros de Depósitos en 
Instituciones del Sistema Financiero (FOSEDE) resuelve fijar para el 
año 2016 como suma máxima asegurada por el FOSEDE, la cantidad 
de L216,984.00, por depositante y por institución financiera. 
 
La Gaceta No.33,961 del 16 de febrero de 2016 
Comunicado de Prensa 
La Junta Administradora del Fondo de Seguros de Depósitos en 
Instituciones del Sistema Financiero (FOSEDE) hace saber que de 
conformidad con el artículo 28 de la Ley de Seguro de Depósitos en 
Instituciones del Sistema Financiero, los saldos en moneda nacional o 

extranjera, mantenidos por personas naturales y jurídicas en los 
bancos privados, las asociaciones de ahorro y préstamo, las 
sociedades financieras y las sucursales de los bancos privados 
extranjeros, debidamente autorizados para captar recursos del 
público, en concepto de depósitos a la vista, depósitos de ahorro y 
depósitos a plazo o a término, cualquiera sea la denominación que se 
utilice, están cubiertos por el Seguro de Depósitos hasta por la suma 
máxima asegurada que se fija anualmente. 
 
La Gaceta No.33,968 del 24 de febrero de 2016 
Resolución No.50-2/2016. Sesión No.3610 del 11 de febrero de 2016 
del Directorio del Banco Central de Honduras 
Autorizar la emisión de Bonos del Banco Central de Honduras en 
moneda nacional, para ser utilizados en operaciones de mercado 
abierto, en las condiciones y características siguientes: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Emisor: Banco Central de Honduras.

Monto de las Emisiones:

Cuatro (4) emisiones nuevas de Bonos del Banco Central de Honduras en

moneda nacional con un plazo al vencimiento de 728 días, por un monto

de L4,000,000,000.00 cada emisión.

Denominación:
Bonos en moneda nacional, mínimo de colocación de L100,000.00 y

múltiplos integrales de L1,000.00 para montos superiores.

Capital: Pagadero al vencimiento.

Intereses: Pagaderos semestralmente.

Tasa de Interés Fija.

Fecha de Emisión Fecha en que sean ofrecidos por primera vez los valores.

Forma de Negociación
Serán negociados mediante subasta pública o utilizando cualquier otro

mecanismo que apruebe el Directorio a propuesta de la COMA.

Forma de Presentación

Anotación en cuenta, en el registro que para tal efecto lleve el Banco

Central de Honduras, quien reconocerá como titular al que aparezca

inscrito en la Depositaria de Valores del Banco Central de Honduras (DV-

BCH).

Forma de Identificación
Estas emisiones se identificarán mediante un Código ISIN que será

asignado por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros.

Negociabilidad

Los valores pueden ser negociados en el mercado secundario y su

transferencia se hará de conformidad con lo dispuesto en el reglamento

de la Depositaria de Valores del Banco Central de Honduras (DV-BCH).

Tratamiento Fiscal Sujetos al régimen tributario vigente.
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La Gaceta No.33,981 del 10 de marzo de 2016 
Acuerdo S.E. No.001/03-09-2015 
Aprobar el Manual de Límites de Riesgo e Indicadores Financieros y 
de Gestión para las Cooperativas de Ahorro y Crédito (CAC’s). 
 
La Gaceta No.33,998 del 2 de abril de 2016 
Corte Suprema de Justicia  
República de Honduras C.A. 
Las sociedades Credomatic de Honduras, S.A. y Banco de América 
Central Honduras S.A., han convenido constituir, como al efecto 
constituyen, una Sociedad Anónima de Capital Fijo como 
Administradora Privada de Fondos de Pensiones, la cual se regirá por 
las estipulaciones contenidas en la escritura social, por los estatutos 
aprobados, por las disposiciones del Código de Comercio y de la Ley 
del Régimen Opcional Complementario para la Administración de 
Fondos Privados de Pensiones y por las demás leyes vigentes en 
Honduras. 
 
La Gaceta No.34,009 del 16 de abril de 2016 
Decreto No.30-2016 
Exoneración de Impuestos y Derechos a los Proyectos del “Centro 
Cívico Gubernamental” y “Aeropuerto Internacional Palmerola”: Se 
exonera a los inversionistas operadores privados y Sociedades de 
Propósito Especial, de los proyectos denominados “Centro Cívico 
Gubernamental” y “Aeropuerto Internacional Palmerola”, 
estructurados bajo esquemas de Asociación Público Privado. 
 
La Gaceta No.34,018 del 27 de abril de 2016 
Acuerdo-DEI-SG-004-2016 
Establecer que además de los obligados tributarios que están sujetos 
a presentar ante la Dirección Ejecutiva de Ingresos (DEI), una 
Declaración Informativa a través del Formulario denominado, 

“Declaración Jurada Informativa Anual sobre Precios de 
Transferencia” de conformidad con lo establecido en los numerales 
1, 2 y 3 del artículo 30 del Reglamento de la Ley de Regulación de 
Precios de Transferencia, en aplicación del numeral 4 del mismo 
artículo del Reglamento en mención, tienen la misma obligación las 
personas naturales o jurídicas que se señalan a continuación: 
Personas naturales o jurídicas categorizado como pequeños 
contribuyentes que realicen operaciones comerciales o financieras 
con partes relacionadas locales y/o domiciliadas en el exterior, dentro 
de un mismo período fiscal por un monto acumulado superior a 
US$1,000,000.00, o su equivalente en lempiras de acuerdo a la 
paridad cambiaria entre la moneda nacional y la moneda extranjera. 
 
La Gaceta No.34,024 del 4 de mayo de 2016 
Decreto No.38-2016 
Decretar autorizar a las Corporaciones Municipales de los Municipios 
de Danlí y El Paraíso, en el Departamento de El Paraíso: Trinidad, Las 
Vegas y Azacualpa, en el Departamento de Santa Bárbara; La Paz, 
Marcala y Santiago de Puringla, en el Departamento de la Paz; Gracias 
y Lepaera, en el Departamento de Lempira; y San Lorenzo y 
Goascorán, en el Departamento de Valle, para suscribir el Contrato 
de Construcción de los Mercados y/o Terminales de Transporte 
Terrestre con Empresas del Sector Privado, mediante la modalidad de 
Asociación Público o Privada. 
 
La Gaceta No.34,027 del 7 de mayo de 2016 
Decreto No.3-2016 
Aprobar en todas y cada una de sus partes la Contrata de 
Aprovechamiento de Aguas Nacionales para la Generación de Energía 
Eléctrica mediante el Proyecto Hidroeléctrico Zinguizapa Etapa I y II, 
ubicado en el municipio de Vallecillo, Departamento de Francisco 
Morazán. 
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La Gaceta No.34,028 del 9 de mayo de 2016 
Acuerdo 00237 
Autorizar a la empresa COVI-HONDURAS/HIDALGO&HIDALGO, en su 
carácter de ejecutores del proyecto “Construcción del Corredor 
Logístico Tramo Final de Comayagua, Ampliación Carretera CA-5 
Norte”, para que proceda a la explotación y aprovechamiento de un 
Banco de préstamo de materiales denominados Banco Selguapa-
Hidalgo, con un volumen de extracción de material de 135,000 
metros cúbicos. 
 
La Gaceta No.34,037 del 19 de mayo de 2016 
Acuerdo Ministerial No.072-SEDIS-2015 
Aprobar el Manual Operativo de Procedimientos Administrativos y 
Financieros del Programa Presidencial de Transferencias Monetarias 
Condicionadas: “Bono Vida Mejor” en su Macro Componente Fondos 
Externos. 
 
La Gaceta No.34,060 del 15 de junio de 2016 
Decreto No.71-2016 
Con el propósito de alcanzar niveles óptimos de los servicios 
aeroportuarios del país, se aprobó el Contrato de Concesión para el 
Diseño, Construcción, Financiamiento, Operación y Mantenimiento 
del Aeropuerto Internacional de Palmerola de la República de 
Honduras. 
 
La Gaceta No.34,075 del 2 de julio de 2016 
Decreto No.12/2016 
Aprobar en todas y cada una de sus partes el Contrato No.039/2011, 
“Contrato de Suministro de Energía Eléctrica, para las Instalaciones 
de la planta de cogeneración de energía eléctrica (ACEYDESA)”. 
 
 

La Gaceta No.34,092 del 22 de julio de 2016 
Corte Suprema de Justicia 
Autorizar la constitución de la sociedad Seguros Banrural Honduras, 
Sociedad Anónima, para que opere como una institución de seguros 
del Tercer Grupo. 
 
La Gaceta No.34,092 del 22 de julio de 2016 
Corte Suprema de Justicia 
Autorizar la constitución de la sociedad Seguros Banrural Honduras, 
Sociedad Anónima, para que opere como una institución de seguros 
del Tercer Grupo. 
 
La Gaceta No.34,126 del 31 de agosto de 2016 
Acuerdo No. 0012-DGAJT-C-2016 
Aprobar en todas y cada una de sus partes el “Memorándum de 
Entendimiento entre el Gobierno de la República de Honduras y el 
Gobierno de la República de Guatemala, para el Establecimiento de 
una Comisión Binacional”, que servirá de instancia y foro de consultas 
y negociación para la búsqueda de acuerdos y acciones en las áreas 
políticas, sociales, económicas, de cooperación y las que ambos 
países estimen en el ámbito bilateral. 
 
La Gaceta No.34,197 del 26 de noviembre de 2016 
Decreto Ejecutivo No. PCM-085-2016 
Modificar parcialmente el artículo 2, literal a) del Decreto Ejecutivo 
Número PCM-02-2007 “Sistema de Precios Paridad de Importación”, 
el cual se leerá así: a) Gasolina Superior sin plomo, cuyo precio FOB 
de referencia para la Costa Atlántica y Costa Pacífica en centavos de 
dólar por galón, será el promedio de veintidós (22) días de precios 
medios, entre valores “high” y “low” publicados diariamente por 
Platts para los mercados de la Costa del Golfo de los Estados Unidos 
de América (USGC). 
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La Gaceta No.34,203 del 3 de diciembre de 2016 
Decreto No.164-2016 
Autorizar al Poder Ejecutivo, para que a través de la Secretaría de 
Estado en el Despacho de Finanzas, emita Bonos Soberanos de la 
República de Honduras en el mercado de capitales internacionales 
hasta un monto máximo de Ochocientos Cincuenta Millones de 
dólares de los Estados Unidos de América (US$850,000,000.00), los 
Bonos Soberanos de la República de Honduras deben ser negociados 
con un vencimiento máximo de veinte (20) años contados a partir de 
la fecha de emisión y de acuerdo a las condiciones financieras 
imperantes en el momento de su negociación. 
 
La Gaceta No.34,217 del 20 de diciembre de 2016 
Acuerdo No.001/03-05-2016 
Aprobar las Normas para el Fortalecimiento de la Transparencia, 
Promoción de la Cultura Financiera y Atención de las Reclamaciones 
o Consultas que Presenten las Cooperativas de Ahorro y Crédito, con 
el objetivo de establecer los lineamientos generales para que las 
cooperativas de ahorro y crédito implementes políticas y 
procedimientos de trasparencia financiera, promoción de la cultura 
financiera y atención eficiente y eficaz de las reclamaciones o 
consultas que presenten los cooperativistas. 
 
La Gaceta No.34,217 del 20 de diciembre de 2016 
Acuerdo No.002/03-05-2016 
Aprobar el Manual Contable para las Cooperativas de Ahorro y 
Crédito, con el propósito de alcanzar objetivos relacionados con la 
unificación de registros contables y presentación de la información 
sobre operaciones de la Cooperativas de Ahorro y Crédito. 
 
 

La Gaceta No.34,224 del 28 de diciembre de 2016 
Decreto No.170-2016 
Decretar Código Tributario, el cual establece los principios básicos y 
las normas fundamentales que constituyen el régimen jurídico del 
sistema tributario y son aplicables a todos los tributos. 

 


